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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 22 de enero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos ..............................
Libras ................................
Dólares ..............................
Liras ...................................
FTanoos suizos ..........
Reichsmark ..................
Belgas ...............................
Florines ..............................
Escudos ........ .................
Pesos moneda legal . . . . .
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ............

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221.35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
 INTENDENCIA

A nu n c io

Por orden superior queda sin efec
to la adquisición anunciada por su
basta que ha de celebrarse en este 
establecimiento el día 28 del actual, 

• de 1.000 pares de botas altas para el 
Batallón de Infantería del Ministe
rio del Ejército, cuyo anuncio y plie
gos de condiciones técnicas fueron 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 10, de fecha 
10 de enero actual, y «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» número 7, 
de fecha 1.1 de enero actual.

Madrid, 21 • de enero de 1944,
lilO-O

JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE LARACHE

Anuncio
El día 25 de enero actual, a las 

once horas treinta minutos, se cele
brará, por haber sido declarado de
sierto el anterior por falta de licita- 
dores, un concurso para adjudicar 
los servicios de transporte siguien
tes:

1.° El de personal militar en ca
dm ía jes automóviles entre las Plazas 
"que figuran en los siguientes itine
rarios:

Itinerario A. —Laradhe-R’Gaia-Ceu- 
ta y regreso* 

Itinerario B. —Larache-Tánger-Ceu
ta y regreso.

Itinerario C.—Larache-Dar Xaui- 
Ceuta y regreso.

Itinerario D.—Larache-Jtnus de 
Beni Aros y regreso.

Itinerario F.—Laraohe-Dar Xaui- 
Tetuán-Chauen y regreso.

2.° Transporte de víveres y mate
riales entre Larache y posiciones no 
enlazadas por ferrocarril con aquella- 
Plaza.

3.° Transporte del mobiliario y 
menaje del personal del Ejército a 
quien se le conceda este derecho con 
arreglo al Decreto de 1.6 de octubre 
de 1942, entre Larache-Tetuán-Chauen 
y demás posiciones en que pudiera 
tener su residencia dicho personal en 
lo sucesivo.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso se hallan de 
manifiesto en esta Jefatura y en las 
del mismo Servicio de Ceuta, Tetuán 
y Tánger, debiendo sujetarse las pro
posiciones y tarifas a los modelos que 
obran en las mismas Jefaturas.

Para tomar parte en el concurso 
se precisa que los concursantes cons
tituyan en ia Caja de la Pagaduría 
de este Servicio un depósito provi
sional de mil quinientas pesetas por 
cada itinerario que se concurse y la 
misma cantidad por cada uno de los 
demás servicies que se expresan, la 
que se elevará a tros mil pesetas co
mo depósito definitivo asimismo por 
cada itinerario y serv.cio por la Em
presa o Empresas que resulten adju- 
dicatarias, debiendo hacer sus pro
posiciones en pliego cerrado.

En el caso de que resultasen dos o 
.más proposiciones iguales y fuesen

las más ventajosas, el Presidente del 
Tribunal les invitará a los compren
didos en este caso a una licitación 
pcr pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad. so decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

El concurso se verificará, con arre
glo al Reglamento de Contratación, 
Lev de Protección a la Industria Na
cional y demás disposiciones comple
mentarias.

Será dé cuenta del concesionario 
o concesionarios a prorrateo el im
porte de los anuncios. El acto se ce
lebrará en el local de esta. Jefatura. 
Larache. 5 dé enero de 1944.—El Je
fe de Transportes Militares, (Ile
gible) .

M odelo de proposición

(Timbre de 4,50 ptas.)
Don ..., natural d-e de naciona

lidad .... con domicilio en ..., calle 
de ..., número ..., como ... de la Em
presa de Automóviles enterado del 
anuncio publicado en ... y del pliego 
de .condiciones a que en el mismo 
sé alude, se compromete y obliga 
con arreglo a las cláusulas del mis- 
mi, a efectuar el servicio (o los ser
vicios) de transporte que a continua
ción se detallan:

Los precios de los trayectos y ser
vicios a que se comprometo son los 
que se expresan en la tarifa que se 
acompaña, redactada según el mode
lo prevenido.

Para la realización del servicio 
cuenta esta empresa con los carrua- 

t jes siguientes:

COCHES DE VIAJEROS

Marca Potencia
N.° de asientos 

1.a 2.a
Matrícula Observaciones

CAMIONES DE CARGA

Marca Potencia
N.° de asientos 

1.a 2.a
Matrícula Observaciones

Como garantía de su proposición, 
acompaña resguardo de haber depo
sitado en la Caja de la Pagaduría 
de Transportes Militares de Larache 
la' cantidad de ... pesetas, corres
pondiente a los itinerarios ... y de
más servicios que concursa.

Asimismo acompaña oédula ... 

número ... patento ... (o recibo de la 
contribución industrial) y poder no
tarial (esto en el caso de que sé& 

 representante de ia Empresa), 
 Por último, hace declaración ex- 
 presa de sumisión a las i orm as do 
 trabajo y demás disposiciones de cá- 
 ráoter social buyo' cum plúpiazito e s t£
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dispuesto en la Zona de Protectora
do Español o  se implante en lo su
cesivo.

Larache ... dé ... de 1944.

Pliego de condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse el concurso para la 
contratación del transporte del per
sonal militar en carruajes automó- 
viles entre las Plazas de Larache 
y las de Arcila, Tánger, Tetuán , 
Xauen y Ceuta y posicioness de este 
Territorio; del transporte de vive- 
res y material entre Larache y  d e
más posiciones no enlazadas por fe 
rrocarril, y del mobiliario y  menaje 
del personal del Ejército a quien se 
concede este derecho con arreglo al 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 
cuando concurra la circunstancia ex
presada de no existir enlace ferro
viario, habiendo sido aprobado este 
concurso p or el señor Intendente del 
Ejército de Marruecos, según escrito 
de 28 de agosto pasado.

CONDICIONES

1.ª  El concurso se celebrará en la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Laráche ante la Junta Económica de 
dicho Servicio, en el día y hora que 
se señala en los anuncios.

2a Es objeto del concurso, la con
tratación del transporte antes expre
sado en carruajes automóviles en los 
siguientes itinerarios:

Itinerario A.—Laraché-Jemis d e l  
Sahei-Bifurcación del T  z e v i n-Arci- 
la-Bifurcac:ón del Zoco el Hajd- 
Puemté Internáoional-BLbanJR'Gaia 
Fondak de Ain Yedida-Tetuán-Laai- 
cien-Ceuta y viceversa.

Itinerario B.—Larache-Jemis del 
Sahel-Bifurcación del Tzenüi-Arcila- 
Bifurcación del Zoco el HajdHPuente 
Internacional - Tánger - Aduana del 
Bosch-Fondak de Ain Yedlda-Tetuán- 
Laucien-Ceuta y viceversa.

Itinerario C.—Larache-Jémis del
Sahel-Bifurcación del Tzenin-Tvenin- 
Bifurcación de Megaret-Daf Zaui- 
Foftdak de A:n Y*dida-TetuánJL.au- 
cien-Ceuta y viceversa.

Itinerario D.—Larache-Jemis del
Sahel-Bifurcac;ón cUl Tzenin-Tzenin- 
Bifurcación de Dar Xaui-Megarest-. 
Zoco el Jemls de Beni Arós y vice
versa.

Itinerario E.—Larache-Jemis del-
Sahel-Bifuroación del Tzeiún-Dar 
Xaui-Fondak de Ain Yedida-Tetuán- 
Xauen y viceversa.

3.a La Empresa adjudtcataria ten. 
drá* el derecho de exclusiva para la 
ejecución del servicio a excepción de 
los trayectos Tetuán-Laucien-Ceuta 
y viceversa.
' 4.a En* servicio ha de efectuarse 

oarruajea automóviles do yiAjeros1 (

sea cualquiera el tipo y capacidad, 
pero debiendo tener las debidas con. 
diciones de decoro y seguridad, estar 
matriculados en la Zona Española de 
Protectorado de Marruecos y -egal- 
mente autorizados para el transpor
te de viajeros.

5. Los carruajes contarán por 'o 
menos con asientos de primera y se
gunda clase, claramente separados 
de modo obstens.ble y que no pueda 
dar lugar a dudas.

6.a En cada carruaje deberá figurar 
pcrftctámente a la vista el número 
de viajeros para que tenga cabida 
el coche y los asientos debidamente 
numerados.

7.a La. Empresa contratista admi
tirá en cualquier punto del itinerario 
las listas de embarque, extendidas en. 
debida forma y autorizadas por un 
Jefe d« Transportes Militares e in
tervenidas por el Comisario del Ejér
cito y sin que a estos documentos 
les falten los sellos correspondientes, 
bien entendido que al ser presenta
das a liquidación sin d-chos requisi
tos, serán consideradas nulas y re
chazadas, no sendo admisible ningún 
otro documento en sustitución dé ellas 
como justificación de haber facilita
do pasajes.

8.a La Empresa no tendrá ordina
riamente la obligación de reservar 
asientos, pudiendo despachar los pa
sajes militares en concurrencia con 
los particulares, salvo el caso de que 
por algún Jefe de Transportes se le 
ordene por escrito y con veinticuatro 
horas de anticipación reservar cier
to número de asientos, en cuyo caso 
lo cumplimentará asi.

9.a En casos de urgencia podrán 
los Jefes de Transportes ordenar en 
cualquier momento a la Empresa que 
sean reservados los asientos necesa
rios antes de la salida del carruaje, 
y si no pudiese facilitar estos pasa
jes urgentes, lo hará constar así la 
Empresa con su firma/ y sello, en 
cúyo caso podrán utilizarse otras em
presas, en la inteligencia de que el 
mayor precio a qué pudiese resultar 
el pasaje, será con cargo a la adju- 
dicatana, siéndole descontado del im
porte de su fianza si no lo hiciese 
efectivo al serle presentado el corres
pondiente cargo.

10. En l-as estaciones de tránsito 
la Empresa sólo tendrá obligación de 
facilitar a viajeros militares los asien
tos sobrantes que pudiera llevar el 
coche.

lil. La Empresa 6e obliga al trans
porte gratuito de diez kilogramos de 
equipaje por cada pasaje en el mis
mo coche en que viaje.

12. Además de dichos diez kilogra- 
mos, la Empresa deberá transportar 
en «1 ostemo carruaje el equipaje que 

expresamente se consigne en las lis
tas de embarque. No obstante, te
niendo en cuanta que puede ocurrir 
que haya más ce un viajero militar 
qué tenga derecho al transporte de 
doscientos cincuenta kilos de equipa
je que concede el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, cuando la capacidad 
de carga del coche no permita su 
transporte en el mismo, la Empresa 
tendrá la obligación de que se efec
túe en otro vehículo, &  forma que 
llegue el equipaje al punto de des- 
.tino al piop.o tiempo que los via
je ros.

13. El exceso de equipaje en to
dos los casos deberá 'ser abonado di
rectamente y en el acto por el via
jero, sin que pueda admitirse cargo 
alguno por este concepto.

14. Independientemente del servi
cio ordinario será obligación de la 
Empresa que dos carruajes tengan 
sus salidas de tal forma que permi
tan enlazar él uno en Tánger y el 
otro en Ceuta con los vapores co
rreo de Algeciras, los que deberán 
regresar a esta Plaza inmediatamen
te después de la llegada de dichos 
vapores correos a los'citados puertos.

L5. El servicio de transportes de 
víveres y material entre Larache y 
posiciones no enlazadas por férroca- 
: ril, y el de mobiliario y ^menaje en 
igual circunstancia, con cam.onetas o 
camiones apropiados para estos ser
vicios y que reúnan las debidas con
diciones de seguridad y garantía, se
rá efectuado debiendo estos vehícu
los estar provistos de toldos o lonas 
para cubrirlos y evitar que las mer
cancías o mobiliarios sufran perjui
cio ni deterioro alguno.

16. Los carruajes automóviles de 
carga paraj estos servicios deberán 
estar matriculados en la misma for
ma que para los de viajeros se exL 
gé en l>a condición cuarta, estar debi
damente autorizados para el trans
porte y estar dispuestos en todo mo
mento para la realización del ser
vicio.

17. Los concursantes harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo 
qué se publicará en el anuncio, acom
pañándose a ellas tarifas de precios 
en pesetas españolas por cada tra
yecto, según modelo que se hallará 
a disposición de los mismos en la 
Jefatura de Transportes Militares.

18. Las proposiciones podrán ha
cerse por todos o solamente por al
guno de los itiñerarios o servicios ob
jeto del concurso. Se hará cons/tar en 
ellas el número, clase, marca y ma
trícula de cada carruaje con que 
cuenta para el servicio y los horarios 
de salida por lo que se refiere a los 
coches de viajeros, y de los carrua
jes iw a c&ng<a¿ adtemáa de aquellos
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datos consignará la capacidad, car
ga máxima y su tara, así como el 
precio por tonelada y kilómetro, dis
tancias y su importe entre los di
versos puntos, ajustándose al mode
lo que estará a su disposición en 
la Jefatura de Transporte.

19. También expresarán el tanto 
abonable por día o fracción de él en 
los casos de estadía, detención invo
luntaria o de fuerza mayor. En los 
caso¿ fortuitos o de siniestro o de 
quedarse las mercancías por conve
niencias del servicio én un Estable- 
c'miento intermedio. Será abonable 
el transporte proporcionalmente has
ta el punto donde se verifique, au
mentándose también en forma pro
porcionad y equitativa el pago, si 
fuese mayor la ruta, en el caso • de 
que ésta sufriese variación según or
den expresa.

20. La Empresa adjudicataria se 
compromete en caso de urgentes ne
cesidades militares a, poner todos 
sus carruajes a disposición de la Au
toridad Militar.

2il. El contrato se hará por un 
año prorrcgable tácitamente por años 
¡succtl-uy» <c< arpíeles, »a ibero*? que 
una de ¡as parte0 contratantes ma
nifieste a la otra con des meses de 
anticipación a la fecha de su tér
mino. su deseo d« rescindir el con
trato.

22. En el contrato ¿e especificará 
el día en que ha de empezar el ser
vicio y el que termina para caso de 
rescisión.

23. Mensualmente, la Empresa o 
Emprestas adjudica-tarias presentarán 
en la Jefatura de Transportes Mili
tares de Larache una cuenta justi
ficada acompañando las listas de em
barque facilitadas, otras con las gulas 
de transportes de víveres y ma/terlal 
y otra con iguales documentos del 
transporte efectuado del mobiliario 
y menaje, las que una vez examina
dlas y conformes entrarán en tumo 
riguroso de acreedores para ser abo
nadas cuando la pagaduría del Ser
vicio disponga de consignación para 
ello.

Larache, 23 de. septiembre de 1943. 
El Jefe de Transportes Militares, Jo
sé Justo de Santiago.—Rubricado.— 
Hay un sello violeta que dice: «Trans
portes Militares.—Jefatura. Larache», 
Ceuta, 13 de noviembre de 1943.— 
El Interventor Jefe, Tomás M. Cuar
tera.—Rubricado.—Hay un sello vio
leta .que dice: «Ejército de Marruecos. 
Jefatura de Intendencia».
Don José López Font, Comisarlo d¡e

Guerra de Segunda Clase, Inter
ventor de la Jefatura die Transpor
tes Militares de esta Plaza.
Certifico: Que la presente copia 

.lo es & letra .del original. quie cfcra,

en esta Jefatura de mi Intervención.
Y para que conste, expido el pre

sente, que firmo en Larache a cinco 
de eneró de niil novecientos cuaren
ta y cuatro.—José López Font.

Pliego de amdiciones legales a que han 
de ajustarse el concurso para la conm 
tratación dei transporte del personal 
militar, en carruajes automóviles, en
tre la5 plazas de Larache♦ Ardía, Tán
ger , Tetuán, Xauen, Ceuta y posicio
nes de este Territorio', del transporte 
de víveres y material entre Larache 
y demás posiciones no enlazadas por 
ferocarril, y del mobiliario y menaje 
del personal del Ejército a quienes 
concede \este derecho, con arreglo al 
Decreto de 16 de octubre de 1942, cuan
do concurra lx circunstancia expresa 
de nú existir enlace Jeroviario, habien
do sido apí'oba&y este concurso por el 
señor Intendente d*l Ejército de Ma
rruecos, según oficio de 28 de agosto 
de 1943, y otro de 39 de, septiembre 
Ce Ja Jefatura de Intendencia del 
Ejército, transmitido por*la del noveno 
Cuerjj) de Ejército en 11 del mes de 

octubre del mismo año

CONDICIONES
1.a Las proposiciones expenderán 

en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) y aparecerán sin en
mienda ni raspaduras, al menos.que 
sé salven con nueva firma, y se ajus
tarán al modelo publicado en el anun
cio.

2.a Lo* autores de las proposicio
nes. o sus representantes, que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula personal o pasaporte de ex
tranjero y ú'jtimo recibo o alta de 
contribución industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que lo* lidiadores comparezcan. Pre
sentarán, igualmente, certificación ex
pedida por el Director general v de la 
Empresa o Entidad, en el que se.'ex
presará no fonnar pane de ellbs nin
gunas de las personas comprendidas 
en los articulo* primero y segundo del 
Real Decreto de 12 de octubre de 1923 
y 24 de diciembre de 1928 («C. L » nú
mero 4-54 y «D. O.» número 284). Los 
apoderados presentarán, además, el 
poder notarial que les autorice como 
tales, a los efecios del concurso.

3.a Serán desechadas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes. debiéndose hacer constar en las 
mismas que el propon en te está con
forme con cuanto, en los müsmos se 
establece.

No tpodrán hacer proposiciones por 
fú mi en representación los militares,

míenos que se encuentren en situa
ción de supernumerarios, de reserva 
o .retirados*

4.a Para tomar párle en el concur
so es indispensable que los licitadoree 
acompañen a sus respectivas proposi
ciones el resguardo que justifique ha
ber depositado en la Caja de l<a Paga
duría de Transportes Militares de Lá- 
racho, y ^incisamente en metálico, la 
cantidad de mil quinientas pesetas 
(1.503) por cada uno de los itinerarios 
que se citan en el pliego de condicio-. 
nes técnicas y demás Servicios. Este 
depósito provisional se constituirá a 
disposición del Presidente del Tribu
nal, haciendo expresar que el mismo 
se ha efectuado para concurrir al con-- 
curso de que se trata.

5.a La exPresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lidiador a cuyo 
favor- estuviese extendido el talón de 
depósito presente distintas proposicio# 
nos.

6.a No Se admitirán para tomar 
parle en el concurso ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que s® 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
srá notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no ^  justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de ]a ga-» 
lantía para responder del nuevo con.* 
trato.

7.a E] contratista dará el más exac
to cumplimiento a los preceptos q-ue 
regulan los contratos de trabajo, ac* 
cidentes en lo* mismos de s>u perso
nal*, así como el de todas las obliga
ciones que para lo* patronos establece 
la legislación social vigente en el Te
rritorio.

8-a El precio que consigne en laa 
proposiciones s* expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad, 
monetaria, no admitiéndose más fr*c«* 
ción que la del céntimo, en la-inteli** 
gencia que si figurasen más cifras de-» 
cuñales no stJrán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones quo 
no lleguen a un céntimo.

9.a El concluso se verificará preci* 
¿•ámente en qfA laborable en la pía* 
za, día y hora que se fije én los anun4 
cios, constituyéndose el Tribu/naj en lá 
forma que establece el Reglamento d$ 
Contratación Administrativa del Ejéiá 
cito y con la asistencia dé un Nota?' 
rio.

10. Dará principio el acto con 14 
lectura del anuncio y pliego de oan-4 
diciones.

Terminada ésta, el Presidente dé!» 
clarará abierta ]¡a licitación por un pía* 
zo de media hora, y advertirá a lo$ 
concursantes que durante él pueden, 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones del 
concursô  en. ¿a inteligencia dg_ <^e,
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pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
•presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
en cuyo anverso deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposiciones pa
ra tomar parte en el concurso de (y 
a «continuación el objeto del mismo»; 
ed Presidente los recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa.

.Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

11. Cinco minutos antes de expirar 
©1 plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo este tiem- 
po para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar el mis
mo, el Presidente lo declarará termi
nado, abriéndose el primer pliego pre
sentado, al que dará lectura el Se
cretario, en alta voz, y sucesivamen
te se abrirán y leerán los demás, por 
el,orden en que hayan sido presenta
dos.

13. Una vez terminada la lectura'de 
las proposiciones presentadas se fir
mará por el Secretario del Tribunal 
del concurso un estado»* comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estampando 
el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá el Presidente 
del Tribunal del concurso invitar a 
una licitación por pujas a Ia llana 
durante el término de quince (15) 
minutos a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la .igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación'¡ 
del servicio.

Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a re
serva dle la aprobación superior, la 

-proposición más ventajosa, haciendo 
tt su favor la adjudicación del rema
té, ©1 cual tendrá siempre carácter 

‘provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Las oartas de pago de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que 

‘ no fueran aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta* se devolverán una vez 
terminado el acto del concurso a los 
interesados, los que firmarán ¿1 retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vos ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente del concurso.

Igualmente se devolverán los demás 
que a 6US pro-

13. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que a la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aproba
da por la Superioridad, y por tanto, 
si la urgencia del servicio lo exige, 
el contratista tendrá obligación • de 
efectuarlo.

Si después el contratista favoreci
do con la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide o abone 
al precio de sus proposiciones la par
te del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si el concurso fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional, continuar o no, de acuerdo 
con el Ramo del Ejército, la presen
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

14. Aprobado el remate por lá Su
perioridad, el ‘ adjudicatario tendrá 
obligación de constituir un depósito 
defintivo de tres mil pesetas (3.000) 
fjor cada uno de los itinerarios y ser
vicios que se le hayan adjudicado, lo 
que efectuará en la misma foima que 
se dispone para el depósito provisio- 1 
nal.

15. Notificada que sea al concesio
nario la adjudicación definitiva, se 
procederá a formalizar el contrato en 
escritura públ^a,, en un plazo que 
no exceda de quince (15) días, sien
do de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de la misma, así como 
los de liquidación de derechos reales.

16. El contratista queda obligado 
a presentar la oficina liquidadora 
de derechos reales la escritura que 
se otorgue en el plazo de un mes a 
partir de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate, y a entregar ai Presidente del

I Tribunal una primera copia y cuatro 
copias' Simples para su curso regla
mentario.

Será de cuenta del contratista, ade
más del abono del antes citado im
puesto, los gastos que pudieran ori
ginarse en el acto de la subasta, así 
como los de inserción de los anuncios 
referentes al concurso.

17. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni intereses de de
mora ni pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, subida de jornales o ele
mentos propios para efectuar el ser
vicio, quedando obligado el contra
tista a satisfacer el impuesto de tim
bre, el de pagos al Estado, arbitrios 
provisionales y municipales y todos lo» 
demás que se hallen establecidos o 
que se establezcan en el período de 
duración, del contrato, que sean in
herentes al mismo.

El Estado no mermará la retribu
ción convenida aunque se supriman 
o disminuyan los citados impiwte^g.

tarifas existentes al contratarse el ser
vicio.

18. Los pagos para el serviciu que 
preste e¡ contratista será al pie de 
la Caja por la Pagaduría de Trans
portes, hasta un total de dos mil qui
nientas pesetas (2.500) y por . libra
mientos expedidos por la Intendencia 
Regional, conforme a los preceptos vi
gentes, ios que excedan d¿ dicha can
tidad.

19. Terminado el contrato comple
to, y fielmente, el Presidente a cuya 
disposición está constituida la fianza 
acordará su devolución, si bien exi
giéndole que acredite haber cumpli
mentado en su totalidad todo lo que 
se previene en el artículo 16 y 17.

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato, se anu
lará el rematé a su consta con los 
siguientes efectos: Pérdida de la ga
rantía, del concurso, que quedará a 
beneficio del Estado como indemniza
ción de los perjuicios ocasionados por 
la demora del servicio, celebración dé 
un nuevo remate, pagando ]a diferen- 

¡ cfa que pudiera haber del primero al 
segundo.

De no presentarse proposiciones 
aceptables, se efectuará el servicio por 
administración o gestión directa, abo
nando el primer i ©matante el mayor 
gasto que se ocasionara.

20. En todos los gastos de incum
plimiento, el contratista será reque- 
>ido a1 abono que preceda, y de no 
verificarlo en el p ’azo que se ^jc.
la fianza prestada y los pagos que 
estuviesen pendientes de satisfacérsele 
no se consideraran suficientes, se pro
cederá, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, por lia Delegación de 
Hacienda, • a la ejecución y venta de 
los bienes de su propiedad*, en la 
cuantía que sean precisos a dicho 
efecto.

21. Las disposiciones gubernativas 
que se adopten tendrán carácter eje
cutivo, pudiendo el contratista dirigir 
sus reclamaciones por la vía conten- 
cioso-administrativa.

La£ cuestiones a que este contrato 
puedan dar origen se resolverán por 
las disposiciones especiales sobre la 
contratación administrativa del Ro
mo del Ejército.

22. Para la duración de este con
trato se tendrá en cuenta' lo que es
tablece el artículo 21 de Tas condicio
nes técnicas.

Este contrato no podrá someterse a 
juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobre inteligencia y rescisión, sé 
resolverá en lá forma que determina 
la condición anterior.

23. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido el con
trato, dándose por terminada su vi*

%  ® * < 3 £ 9 I  t o s
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síndicos de 1»  quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo, quedando en 
libertad el Ramo de Ejército de ad
mitir o rechazar el ofrecimiento sin 
que tengan aquéllos derecho a indem
nización alguna y sí únicamente a 
que se haga, la liquidación de los de
vengos del contratista.

24. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se su
primiese e) servicio ia que éste se 
refiere, se deja de consignar en pre
supuesto el crédito necesario para el 
mismo o se establezca un servicio ofi
cial.
. 25. Todo cuanto no aparezca pre
visto o consignado especialmente en 
este pliego de condiciones legales, se 
regirá por el Reglamento para la Con
tratación Administrativa del Ramo del 
K ército, aprobado por Orden circular 
do 10 de enero do 1031 «C. L .»  núme
ro 55) y disposiciones posteriores que 
lo modifiquen.
' Larache, 23 de octubre de 1943.—El 
Interventor de Transportes Militares, 
José López Font (rubricado).— Hay un 
sello que dice: «Transportes Militares. 
In 'ervonción.—Larache>/. — Ceuta, 29 
de octubre de 1943.— Aprobado.— El 
Jefe Interventor (Ilegib le.—Rubrica
do). Hay un sello que dice: «In ter
vención M ilitar del Cuerpo de Ejér- 
i to Marroquí IX .0.»
Don José López Font, Com:sario de 

Guerra de Segunda Clase. Interven
tor de la Jefatura de Transportes 
M ilitares de Larache.
Certifico: Que el pliego de condicio

nes que antecede-es copia del origi
nal que obra en esta Jefatura de mi 
Intervención.

Y  para que conste, expido el pre
sente. que firmo en Larache a- cinco 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—José López Font.

88-0

ESTABLECIM IENTO C ENTRAL DE 
INTEND EN CIA

Anuncio

Debiendo procedeise a la venta de 
los recortes de tejidos de lana que se 
produzcan én el taller de Córte de este 
Establecimiento durante los tres me
ses siguientes a la adjudicación, se 
anuncia por el presente para que los 
que deseen adquirirlos dirijan sus ofer
tas por escrito al Excmo. Sr. Inten
dente Director (Pacífico, número 36, 
Madrid, con arreglo al pliego de con
diciones que estará expuesto en la 
Jefatura del Detall, todos los días 1*-' 
borables, .de nueve treinta a trece 
treinta horas

Las ofertas serán admitidas hasta 
las d̂ ez horas del día 31 de jos co- 
. trien tes,

El imponte de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1044.
109-0

JEFATURA PR O V IN C IA L  DE FA 
LANGE ESPAÑOLA T R A D IC IO N A

L IS T AY  DE LAS J. O. N. S. DE 
VALEN CIA

Consejo de Protección de Grupo Es
colar " Enrique Terrasa"

Habiendo sido creado por Orden 
ministerial de 9 de diciembre ultimo 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 27 de diciembre de 1943), con carác
ter definitivo y nacional, el Grupo es
colar «Enrique Terrasa», enclavado en 
la barriada del Cañamelar (Valencia), 
el Consejo de Protección escolar de 
dicho Grupo convoca u,n concurso 
para proveer las seis Secciones de 
niños, una de párvulos y la plaza de 
Maestro Director sin grado, de que 
constará dicho Grupo.

Serán méritos preferentes para la. 
adjudicación de las plazas de Maes
tros los siguientes:

a) Méritos profesionales y cientí
ficos.

b) Haber pertenecido a ;a extin
guida Congregación del Magisterio 
de Falange Española de las J.O.N.S.

c) Pertenecer a la V ieja .Guardia, 
siendo preferente la antigüedad.

d) Haber pertenecido con anterio
ridad al 18 de julio de 1938 a la 
Agrupación Escolar Trad.cionaiMsta.

e) Haber pertenecido con anterio
ridad al 18 de julio de 1936 al Sindi
cato Español Universitario.

f) Ser hijo de caído por Dios y 
por España, demostrando su fervor al 
Movimiento por servicios prestados 
al mismo.

Es condición precisa el que los pro
puestos pertenezcan al primer esca
lafón.

Para concurrir a la plaza de Direc
tor del Grupo será condición precisa 
que sean Directores propietarios de 
Grupos de seis o más Grados u opo
sitores a Direcciones aprobadas, .en ex
pectación de destino; haber sido Je
rarquía de Movimiento con anterio
ridad al 18 de julio de 1966. a ser 
posible, de. la Corporación del Magis
terio. Entre los solicitantes serán pre
feridos les que reúnan los méritos 
políticos anteriormente enumerados.

Las solicitudes, acompañadas de la 
documentación que estimen pertinen
te los solicitantes, deberán dirigirse 
al Jefe Provincial del Movimiento, de 
Vallen cía. como Presidente del Con
sejo de Protección Escolar de dicho

Grupo, hasta el día 1(5 de marzp 
próximo.

V .c B.°, el Jefe Provincial del Mo
vimiento, Presidente del Consejo de 
Protección Escolar.

11.1-0

F IS C ALIA  PR O V IN C IA  DE TASAS 
DE LEON

E d ic to

Por el presente se notifica a Quintín 
Durán Caballos, vecino de Madrid, ca
lle de Tenerife, núm. 51. las resolu
ciones dictadas en los expedientes se
guidos contra el mismo, por esta Fis
calía Provincial de 'Tasas, números 
2.607 y 3.220, en virtud de los cuales 
dicho inculpado es sancionado en ‘el 
primer expediente con multa de m il 
pesetas, y el segundo, de mil quinien
tas pe:etas con incautación de la mer
cancía intervenida en gpnbos expedien
tes, por circulación clandestina de ar
tículos intervenidos. Podrá interponer 
recurso de alzada contra dichas san
ciones, dentro de dos días hábiles y 
siguientes al de la publicación del pre
sente, ante el limo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas. Transcurrido dicho pla
zo sin recurrir, deberá . g: tisfacer las 
multas impuestas, bajo apercibimien
to de procederse a su exacción y por 
la vía de apremio, e interesarse su 
traslado a un campo de trabajo, por 
el tiempo que proceda, pudiendo reco
ger en esta Provincial las correspon
dientes copias de dichos acuerdos.

León, 15 de enero de 1944.—El Fis
cal Provincial de Tasas (ilegible).

22-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual ioniici- 

lio de Antonio Alfonso do Sanf.05 ^  
«Castorina», que últimamente ib tuvo 
en la oalle de Marte, sin número, de 
Ay amonte, se le hace saber por medio 
de ia presente que a las once horas 
del día 2 de marzo y en esta Dele
gación, calle Velarde, núm. 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar ti expediente número 217 
de 1942, instruido por aprehensión dé 
1,870 kgs. de sacarina en el que figu
ra encartado, así corno que puede 

presentar en el acto de la Junta- !as 
pruebes que estime pertinentes' a su 
mejor defensa y que tiene derecho, a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser indi
viduo d^ la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos, del
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artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 18 do enero de 1944 —El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

91-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Santiago Ruiz Minero, que últi
mamente lo tuvo en la calle dei Co
mandante Vieznia, núm. 5, ae Hi
guera la Real (Badajoz, se le hace 
saber por medio de la óresente que 
a las once horas del qia 3 cíe febre
ro y en esta Delegación, calle Velar- 
de, núm. 1, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el 
expediente número 39 de 1942 instrui
do por aprehensión de seis cajetillas 
de tabaco nacional eñ el que figura 
encartado, asi corrí'> que puede pre
sentar en el acto de la Junta las 
pruebas que 'estime pertinentes a su 
mejor defensa y qutt tiene derecho a 
ees.gnar un Voc*l que forme parte 
de la misma y que habrá de per In
dividuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital,-con más de cinc i años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1934, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 18 de enero de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—Visto buéno, él Delegado-Pre
sidente, Godoy.

990.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

{Legalización de industria 
Grupo 1-°, apartado b)

. Peticionario: Manuel Diestre
Objeto: Reconstrucción y habilita

ción de un looal destinado a cinema
tógrafo ((legalización).

Emplazamiento: Alba-late del Arz
obispo.

No precisa importación de maqui
naria ni d^ materias primas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Teruel, 18 de diciembre de 1S43.— 
El ingeniero Jefe interino, Luis Ma
ría Masoliver1

65jO ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
Peticionarios: Domínguez, Rivera

Hermanos, S. L.
Objeto: Refinería de aceites y apro

vechamiento de los subproductos para 
jabón.

Producción: 8.500 kgs. de aceites re
finados y 2.000 kgs. de jabón en vein
ticuatro horas. »

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia na- 
cipnal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
ante esta Delegación, calle General 
Queipo de Llano, 34, dentro del piazo 
de quince días a partir de la publica- | 
ción del presente anuncio.

Huelva, 8 de enero qe 1944.—El In
geniero Jefe, J. Desongles.

66- 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Peticionario: Don Eugenio Otero 
Rióla, de Miajadas.

Objeto: Ampliar su industria de 
distribución de energia eléctrica esta
bleciendo dos subestaciones de 30 
K. V. A. a 22.000, 220, 127 voltios y 
50 períodos -para los servicios de alum
brado y fuerza de los pueblos de 
Abertura y Campolugar de esta pro- 
vinoia de Cáceres.

En- la instalación se emplearán ma
teriales y maquinaria de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas d  ̂ esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 1/1 de enero die 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Ellas.

67-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Nueva industria
Peticionario: Eduardo Fraga Domín

guez.
Objeto de la industria: Instalación 

en Córdoba de una fábrica de hiélo.
Producción: Diez toneladas de hielo 

en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro

de1! plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Fiay Luis de Granada, sin número).

Córdoba, 14 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

00-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE
SORIA

Comisión Gestora

Concurso p'ira la provisión de la plaza 
de Jefe provincial dci Servicio de Re- 
caudación dé Contribuciones de la pro
vincia de S\/riat a cargo de la exce

lentísima Diputación provincial

B a s e s

Por un plazo de quince días hábi
les 'Se abre un concurso entre fun
cionarios del Ministerio de Hacienda 

I para la provisión del cargo do Joíe 
del Servicio de Recaudación de Con
tribuciones de esta, provincia, a car
go de la Excma. Diputación provin
cial a partir de 1.° de julio de 1944.

Los concursantes deberán reunir las 
condiciones siguientes:

1.a Pertenecer a uno dé los Cuer
pos del Ministerio de Hacienda con 
aptitud para ser Recaudadores.

2.a Ser, por lo menos, Jefe dé Ne
gociado de tercera clase.

3.a Ser, o haber sido, Recaudador 
de Hacienda en propiedad en/ esta 
provincia o en otra cualquiera con 
más de diez años.

4.a No tener nota desfavorable en 
su carrera administrativa, acreditado 
por certificado de la Tesorería de Ha
cienda donde prestó o haya prestado 
sus servicios.

5.a Ser mayor de edad.

Derechos

Continuará en el servicio como fun
cionario de Hacienda con núméro bis 
en su Escalafón como tal funciona
rio, sin que obtenga derechos como 
funcionario de la Diputación activos 
ni a los efectos pasivos de la Diputa
ción.

Percibirá una remuneración fija de 
10.000 pesetas ’y una gratificación 
anual aneja al cargo de 5.000 pesetas.

Percibirá las dietas reglamentarias 
que para los Jefes de Negociado tiene 
establecidas la Diputación cuando en 
actos de servicio tenga que desplazar
se en visita de inspección a las zonas 
de esta provincia.

Deberes

1.® Cumplir en nombré de la Dijpu- 
tacióp cuantos servicios emanen de 
la concesión del Servicio de Reucau- 
dación a la Diputación, para lo cual 
ostentará $u representación,. l*g - qp*
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ordene el Ilm o . Sr. Delegado y señor 
Tesorero de la provincia y el excelen
tísimo Sr. Presidente de la Diputa
ción.

2.° Organizar el servicio de centra
lización de la provincia haciendo la 
propuesta al Exorno. Sr. Presidente 
del personal que debe quedar afecto a 
la misma dependencia central.

3.° Sér responsable ante la Dipu
tación de la m archa del Servicio y de 
la actuación de los Recaudadores de 
la provincia, a cuyo fin podrá adop
tar, de común acuerdo con el señor 
Presidente, cuantas medidas de dis
ciplina autorice el vigente Estatuto de 
Recaudación para las faltas leves, y 
para las graves o muy graves dar 
cuenta al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia.

4.° Establecer el horario de la ofi
cina central para la mejor marcha 
del servicio, bajo su responsabilidad.

Toma de posesión
El funcionario que resulte elegido 

tomará posesión de su caigo con la 
anticipación necesaria para que el

1.° de judio de 1944 esté la oficina cen
tral en marcha para poder hacerse 
cargo del servicio.

Las instancias y documentos acredi
tativos de las condiciones requeridas 
para el desempeño ̂  del caigo deberán 
presentarse en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Soria, en el plazo de quince días há
biles contados desde el de la publi
cación d« esté anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia de Soria.

Soria, 17 de enéro de 1944.—El 
Presidente, Rafael Arjona.—P. A. de 
la C. G ., el Secretario, José Cacho.

104-0.

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE GUADALAJARA

Concurso para la previsión de zonas 
recaudatorias

Este Excma. Diputación, concesio
naria de¡ Servicio de la Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del Es
trado *n ésta provincia, por Orden mi
nisterial de 16 de enero de 1943, ha

acordado abrir los reglamentarios con
cursos para proveer de Recaudadores 
¿as nueve zonas en que actualmente sé 
halla dividida la provincia, de aouer-* 
do con lo que disponen el Estatuto 
de Recaudación de 18 de «diciembre de 
1928, la Orden • ministerial de conce
sión ya citada, las dictadas con fecha 
2 de marzo y Í5 de abril de 1943 y jas 
norma^ específicas que le han sido 
transcritas por lá Dirección General 
del Tesoro Público, con sujeción a los 
siguientes (pliegos do condiciones; .

Pliego de condiciones para  el  
nombramiento de Recaudadoras en las zo
nas de esta provincia que h an de  
ser provistas entre funcionarios pro
vinciales.
El concurso paro lá provisión de es-i 

tas plazas se ajustará a las siguientes 
condiciones:

l .R Se sacan a concurso entre fun< 
donarlos provinciales las zonas• recau
datorias de esta provincia, cuya deno
minación, demarcación, premios dé'co
branza y fianza exigióle se detallan 
a continuación:

ZONAS CARGOS C ateg o ría
PREM IO S DE  COBRANZA

FIANZA 
V o lu n ta r ia E je c u tiv a C ertifica

c io n es

Guadal ajara ....... .............
Molina, de Aragón ......
Brihuega ..;.......................
A tie n z a  ..................... ...............
S a c e d ó n  ...................................

3.197.029,47
1.805.199,89
1.212.657,12

946.040,05
809.923,32

1.»
2.a
3.a
3.a
3.a

\

1,42 por 100 
2,66 » » 
2,90 » )> 
3 ,8 2 »  » 
2,66 » »

70 por 190 
» » »
» » »
» » »
» » »

7 por 100 
» » »
» » »
» » »
» » »

159.851,47 
90.259,99 
60 63-2,86 
47 302,00 
40.496,17

Las fianzas señaladas son el equiva-
lente del 5 por 100 dei caigo y se
rán revi sables anualmente.

No obstante, si los nombrados lo 
prefiriesen, podrían en un plazo de 
treinta días, a partir de la adjudica
ción de las zonas. opUr por la cons
titución de una fianza colectiva, cuya 
cuantía consistirá en un 2,50 por 190 
dei caigo total, establecido para cada 
Recaudador en función del cargo de 
su zona, respondiendo estas fianzas 
splidaríamenso en toda falta de fon
dos. cualquiera que sea el Recaudador 
o zona que la origine, y con indepen
dencia de la causa que la motive. A 
este efecto los Recaudadores de la» 
provincia suscribirán *el compromiso 
en documento autorizado ante Nota
rio, e] que se someterá á aprobación 
de la Diputación. La Corporación po
drá revisar anualmente esr.as fianzas. 
..'.Las zonas tendrán 1» demarcación 
coincidente con los. partidos judicia- 

del mismo nombre y íá .capital i - 
dad de la /z^ria, ae .estableará,., preci
samente, en eí pueblo cabeza de parti-

 do, siendo obligatorio que el Recau
dador designado establezca en él su 
residencia y oficina.

2.a Podrán tomar párte e n  este con
curso los funcionarios del Cuerpo Ge
neral Administrativo de las Corpora
ciones provinciales que estuvieren en 
propied’d antes del 16 de enero de 
1943 y que en la actualidad 110 se en
contraran en situación de excedentes 
voluntarios o jubilados. Sé discernirán 
entre ellos teniendo en cuenta su ma
yor categoría administrativa. Para ser 
nombrados habrán de someterse a una 
prueba de aptitud ante él Tribunal 
que se nombre, y si de la misma no 
resultaren con l¿s condiciones de com
petencia adecuadas para el desempe
ño de su función, no podrán posesio
nar s e del cargo- Los nombrados que
darán en la situación señalada en el 
núméro sexto del articulo 33 del vi
gente Estatuto d‘2 Recaudación.

3.a Las 'solicitudes deberán presen
tarse en Ha Secretaria de la Corpora
ción- en los días  y . horas hábiles dé 
oficiná, dftranite el plazo de veinte

d ías, contados desde el siguiente, in
clusive, a  la publicación de este anun
cio én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a Las instancias se acomodarán al 
Wodelo que se inserta ¿1 Añal, debien
d o  ser reintegradlas con timbres del
Estado de 1,50 pesetas y con el pro
vincial déi mismo precio, y a las mis
mas se acompañarán, necesariamente, 
los justificantes de aquellas condicio
nes que $0 aleguen para acreditar el 
derecho de -admisión . al. concursa y 
los m éritos.del solicitante, pudiendo 
p esenta r , además, todos aquellos dó- 
cumentos que aumenten o mejoren 

j  las condiciones del soliotanté para el 
| mejor desempeño del cargo.
I Los solic trances podrán señaHar, 
dentro de l-as zonas objeto de e^te
concurso a que puedan aspirar, el-or
den de preferencia, con indicación ex
presa de si aceptarían o no cualquier 

¡ otra zona, en caso de no correspon- 
j  de-ríes las comprendidas en suso lic i- 
I tud.

5.a Terminado el plazo de presen-
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tación de solicitudes no se admitirá 
ya documento ni escrito de ninguna 
clase relacionado con las mismas, y 
serán desechadas de plano todas 
aquellas a las que no se hayan acom
pañado justificarles de los méritos 
aducidos.

Dichas solicitudes pasarán al Tribu
nal antes citado, que interesará los in
formes de los solicitantes que consi
dere oportunos, y una vez verificada 
la prueba de aptitud de los concur
santes. propondrá a la Comisión Ges
tora la resolución del concurso.

6.a Los derechos y obligaciones de 
los que resulten nombrados son los 
establecidos en el Reglamento del Ser
vicio de Recaudación, aprobado por 
esta Excma. Corporación; en el Es

tatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes dictadas sobre Recaudación de 
Contribuciones que sean de aplica
ción.

7.a Las fianzas individuales deberán 
quedar constituidas dentro de los cua
renta y cinco días siguientes a la no
tificación de la adjudicación de la 
zona, depositándose en ¡a Caja de esta. 
excelent¿ima Diputación Provincial, en 
metálico o en efectos públicos perci
biendo los i ti teres dos. en este último 
caso, los intereses legales que abone 
el Estado.

8.a Los pliegos de condiciones. Re
glamento del Servicio de Recaudación. 
Esta turo de Recaudación y cuantos 
antecedentes posee la Corporación reía.

clonados con este concurso, se hallan 
de manifiesto y a disposición de los 
ieñores concursantes en la Secretaría 
de esta Diputación durante los días 
y horas hábiles de oficina.

Pliego de condiciones del concurso 
abierto para proveer las Plazas de 
Recaudadores de Contribuciones en 
fos. zonas de esta provincia*, entre 
funcionarios de Hacienda.

Eli concurso se efectuará bajo las 
siguientes condiciones: 

l-a Se s&can a concurso e^tre fun
cionarios de Haciénde las -zonas Re
caudatorias de esta provincia cuya 
denominación, demarcación, premios 
de cobranza y fianza A g ib le  sé" de
tallan a continuación:

ZONAS CARGOS Categoría
PREMIOS DE COBRANZA

FIANZA
Voluntaria j  Ejecutiva  Certificaciones 

Sigüénza .........................
Pastrana ..........................
Cogolludo .......................•
Cifuentes ..........................

1.820.777,00
1.644.871,28
1.149.753,09

813.643,88

2.a
2.a
3.a
3.a

1

2,03 por 100 
2,20 »  »  
3,06% »  »

. 4,00 »  »

70 por 100 
»  »  »
»  »  »
»  »  »

7 por 100 
»  »  »
»  »  »
»  »  »

91.038.85
82-243.56
57.487,65
40.682,19

Las fianzas señaladas s^n el equiva
lente del 5 por IDO del cargo y serán 
revisables anualmente.

No obstante, si los nombrados lo 
prefiriesen, podrían en un plazo  ̂ de 
treinta días, a partir de la adjudica
ción de las zonas, optar por la-cons
titución de una fianza colectiva, cuya 
cuantía consistirá en un 2,50 por 100 
dei cargo total, establecido para cada 

‘ Recaudador en función dél cargo de 
su zon3, respondiendo estas fianzas

• solidariamente en toda falta de fon
dos, cualquiera que sea e\ Recaudador

? o zona que la origine y con indépen- 
- der.cia de la causa que l>a motive. A 

este efecto los Recaudadores de la
• provincia suscribirán el compromiso en 
documento autorizado ánté Notario, e] 
que se someterá a aprobación de la 
Diputación. La .Corporación podrá re-

•-visar anualmente gsta-s .fianzas.

Las zonas ' tendrán la demarcación 
correspondiente a ios partidos judicja.

‘ les dél mismo nombre, y su< capitali
dad se establecerá, precisamente, en 
el pueblo c beza del partido, siendo 

. obligatorio que el Recaudador desig
nado establezca en él su residencia y 
monte l-as oficinas cénr.trales de la 
zona. /

2 a Podrán, acud!r a este concurso 
quienes reúnan las condiciones exigi
das oara poder «er nombrados Récsu
dadores, con arreglo al artículo primero 
del Decreto de 3 de mayo de 1940,

! modificado por el de 11 dé jimio de 
1941.

3.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría de la excelen
tísima Diputación Provincial, en él 
pla.zo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, a lá pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO-

4.a Las instancias sé ajustarán al 
modelo que ei final se inserta, y de
berán ser reintegradas con timbres del 
Estadio de 150 y con otro de igual 
precio, establecido por la excelentísi
ma Diputación. Se acompañarán a las 
mismas, necesariamente, los justifican
tes de aquellas condiciones que se ale
guen y cuantos documentos estimen 
los interesados conveniente adjuntar, 
acreditativos de su capacitación pará 
el cargo.

Si se traía de funcionarios Recauda
dores aportarán, necesariamente, cer
tificación de la Tesorería de Hacien
da. acreditativa de que reúnen las con
diciones exigidas en él párrafo prime
ro del Décreto de 3 de mayo de 1940.

Si se trata de funcionarios no Re
caudadores, acompañarán á la instan
cia hoja de servicios sin calificar, con 
la conformidad del Jefe dé la Ofici
na a que &e encuentren adscritos.

Los que aleguen derechos reconoci
dos por la Ley de 25 dé agosto de 
1930 i acompañarán, además, ja docu
mentación que acredite de modo fe

haciente sus derechos a tales benefi
cios.

Los solicitantes podrán señalar, 
dentro dé las zonas a que puedan 
aspirar y que son objeito de esta 
convocatoria, el orden de preferencia, 
con indicación expresa de si acepta
rían o no cualquier otra zona, en el 
caso de no cor responderles las com
prendidas en gus instancias.

5.a Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, no se admitirá 
documento o éscrito de ninguna clase 
relacionados con las mismás, des
echándose las que no acompañen jus
tificantes de las condiciones exigidas.

Inmediatamente de expirar el pla
zo de presentación de instancias, se 
interesará de las Delegaciones,dé Ha- 
cindu o Cenjtro a que los solicitantes 
estén adscritos, las hojas de servicio, 
certificados calificados y e! informe a 
que hacé referencia el articulo 28 del 
Estatuto de Recaudación en su nqrmá 
segunda, aparrado D), todo lo cual 
deberá quedar cumplimentado en tér
mino de cinco días..

En todo ca.s.o. la Corporación reca
bará urgentemente los démás informes 
que estime pertinentes, y, con vista de 
los obtenidos procederá a lá adjudi
cación de las zon :s. dentro dél mes 
riígu'ente a la terminación del plazo 
para la .presentación de solicitudes.

6.a Para la adjudicación se ten
drán cuenta lás condiciones y pre
ferencias establecidas en ¡a Orden de
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15 de abril último, el Decreto de 3 
de mayo de 1940 y demás disposicio
nes legales sobre el nombramiento de 
Recaudadores.

Den.ro de cada categoría y turno 
se reservará el porcentaje de plazas 
señalado por las disposiciones vigen
tes a ios funcionarios que, además de 
jas condiciones especificadas, les sea 
de aplicación la Ley de 25 de agosto 
dé 1939, sin que esta preferencia im
plique derecho a zona determinada.

7.a Los derechos y obligaciones de. 
los que resulten nombrados Recauda
dores. serán los establecidos en el Re
glamento del Servicio de la Recauda
ción de Contribuciones, aprobado por 
esta Corporación, y. subsidiariamente, 
los regulados en el Estatuto dé Recau
dación de 18 de diciembre de 1928 y 
demás disposiciones vigentes sobre Re
caudación de Contribuciones qué se 
hallen en vigor.

Las fianzas individuales deberán 
quedlar constituidas dentro de los cua
renta y cinco días siguientes a la no
tificación de la adjudicación de la 
zona, depositándose en La Caja de es:a 
excelentísima Diputación Provincial, 
en metálico o valores del Estado, per
cibiendo los interesados en este últi
mo caso, los intereses legales que el 
Estado abone.

Los pliegos de condiciones. Reg’a- 
me*ito del Servicio Recaudatorio. Es
tatuto de Recaudación y cuantos an
tecedentes posee la Corporación, que 
tengan relación con este concurso, se 
hallan de manifiesto y a disposición 
de los señares onncursantes en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Guadal; jara. 17 de enero de 1944.— 
E] Presidente, José García Hernán
dez.

M odelo (Ce solicitu d

Don  , de ......  años de edad;
estado ....... , vecino de ....... con do
micilio en' ....... provisto de cédula per
sonal de la tarifa ......., clase    nú
mero ........ expedida en   el día.....
..., aceptando las condiciones señala
das en el concurso anunciado por esa 
excelentísima Diputación Provincial 
para la provisión de zon&s de Recau
dación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la provincia de Guada- 
la jara, entre funcionarios del Ministe
rio de Hacienda (o dé la Diputación 
Provincial), comparece, y como mejor 
proceda, dice:  ̂ i

Que reúne las siguientes condiciones: I 
(se expresará el cargo que desempeña. . 
sueldo y categoría del mismo, fecha 
del nombramiento, años de servicio, 
méritos profesionales o administrati
vos que posea, todo acreditado en for
ma fehaciente aun cuando se trate de 
funcionarios de esta Corporación-

También habrá de acreditar la con
dición de hallarse acogido a la Ley de 
25 de agosto de 1939, en caso de ale
gar ¡as preferencias en ella determi
nadas).

Que solicita las siguientes zonas Re
caudatorias: (enumerará las que de
see por orden de preferencia), con ja 
preferencia indicada, y qué aceptará 
(o no) cualquier otra que le pudiera 
ser adjudicada.

Y suplica a la Exorna. Diputaron 
Provincial de Guada-lajera le admita 
al referido concurso, y que. en defini
tiva, se le adjudique alguna de las 
zonas solicitadas.

(Lugar, fecha y firma.)
224-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

S e c r e t a r í a

Anuncio

Por acuerdo de la Comisión MunicL 
pal Permanente del día veinte del co
rriente mes, se prorroga el plazo de 
presentación de instancias para to
mar parte en las oposiciones a die
ciocho plazas de funcionarios técnico- 
administrativos de Intervención, has
ta el día ditz.de febrero próximo, en 
las horas hábiles de oficina, en si

•uoidbjocüoo  ap ta.iauao o r t ig a n
Madrid. 20 de enero do 1944.—El Se

cretario general, Mariano Berdejo, .
112-0

AYUNTAMIENTO DE V ARACALDO
Ej anuncio aparecido en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 del 
actual, haciendo público la provisión 
de plazas vacantes en este Ayunta
miento, se rectifica en el sentido de 
que las plazas de Celadores a cubrir 
son cuatro y no seis.

Barao.Udo, 19 de enero de 1944.— 
El Alcalde, José María Llaneza.

105-0

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

En el «Boletín Oficial» dé la pro
vincia número 13, correspondiente al 
día 15 del actual mes de enero, se 
inserta. íntegro el pliego dé condicio
nes de subasta de las obras.de cons
trucción de una nave de oreo en el 
Matadero Municipal, rép; ración del 
cuarto de matarifes, corrales y puer
tas de cuadras, pintura, recorrido de 
carpintería, y albañilería en el Labora
torio y despacho del Veterinario, con 
arreglo al proyecto, memoria, planos

presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas que figuran en el expe
diente.

Ei precio- tipo de la subasta es el 
de 79.980,92 pesetas.

Lá presentación de proposiciones pa
ra optar a la subasta puede realizarse 
h.'gia él día 8 de febrero próxm o y 
la subasta tendrá lugar el día nue
ve, a las doce de la mañana, en el 
salón de* sesiones de la Casa Consis
torial.

La fianza provisional será por un 
importe de 1.599,61 pesétns. equivalen
te al dos por ciento del tipo de la 
subasta.

Pará el bastanteo de poderes Se 
ha designado al Letrado Jefe de la 
Asesoría Jurídica don José de Torre 
Sáez.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, asi como los de
más documentos referentes a la su
basta se hallan de manifiesto al pú
blico en el Negó*:lado Central de la 
Secretaría, d u ra re  el plazo para la 
presentación de preposiciones.

Chamanta de la Rosi , 18 de enero 
de 1944.—El Alcalde Presidente -(ile
gible).

196-Ó

ALCALDIA DE CHAÑE
Subasta de resinas con carácter 

urgente
El día 5 de febrero próximo, a las 

quince horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal que le
galmente le sustituya, con asistencia 
dél Sr. Regidor Síndico, de un em
pleado del Ramo de Montes y de u-n 
Notario que dará fe del acto, la su
basta de 12.036 pinos resina bles a 
vida y 413 a múerte, del monte de es
tos propios número 17 del Catálogo, 

.denominado Pinar y Orillas, por un 
quinquenio, bajo el tipo de tasación 
de 46.926,60 pesetas por cada anua
lidad.

La subasta se verificará por él sis
tema de pliegos cerrados extendidos 
en papel de la ciase 6.a (4,50 pese
tas) , con arreglo al modelo que al 
final se inserta, y podrán, presentarse 
por los licita dores o sus representan, 
tes legales en la Secretaría Municipal, 
durante las horas de once a trece, 
todos los días laborables desde el si
guiente al en que éste aparezca inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta' las trece horas del 
día anterior al señalado para la ce
lebración del aoto.

A las proposiciones y en sobre por 
separado se acompañará cédula per
sonal del licitador y el resguardo que 
acredite haber constituido en la De
positaría Municipal de este Ayunta-
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miento el cinco por ciento de la ta sación, que importa 2.346.33 pesetas.
ffl qüe resulte rem atante queda obligado a satisfacer los gastos de gestión técnica, importantes 1.41:1,75 

pesetas, como igualmente los que origine ésta subasta, incluso los anuncios, derechos del Notario, pago de 
Derechos reales, reintegros del expe
diente y todos aquellos impuestos y pagos que pudieran surgir con motivo de ésta subasta y cumplimiento del contrato.

Serán de aplicación a esta subasta la,. Orden ministerial de 5 de noviembre :de 1943, y se celebrará la misma con estricta sujeción al pliego de con
diciones formulado por la Jefa tu ra  de Montes de Segovia, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 10 de noviembre úiMmo, y a las 
do carácter económico formuladas por este Ayuntamiento, las cuales se ha
llan de - manifiesto en la Secretaría 4*1 mismo.

El rem atante, una vez que le sea notificada la adjudicación definitiva 
de la subasta y dentro de los diez días 
Siguientes a esa fecha-, constituirá la fianza definitiva del cinco por cien* to del valor del rema-te por los cinco kños, y en los cinco días siguientes 
vendrá obligado a formalizar la co
rrespondiente escritura pública ante 
el Notario de la villa de CUéllar, cuyos gastos serán igualmente de su cuenta.

El bastanteo de poderes se llevará a 
efecto ante cuálquiera de los Aboga
dos con ejercicio en Guéllor (Sego- 
Viá).

Chañe a 15 de enero de 1944.—El lAlcálde accidental, Moisés González.
Modelo de proposición

Don....... vecino de , con cédula
perSofiál que acompaña, se comprome
ta á tom ar a su cargo el aprovechamiento de resinación del monte de 
los propios de Chañe, Pinar y Ori. lias, número 17 dél Catálogo, durante 
úft quinquenio, con arreglo a las con
diciones facultativas y económicas que 
constan en el expediente, de las cu a- 
lés se halla enterado, ofreciendo por dídho aprovechamiento la cantidad
total de   pesetas (en letra), porcada una de las cinco anualidades del contrato.
’ (Fecha y firma del lid iador.)

9M>.

A N U N C I O SPARTICULARES 
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos dé depósito números A. 293.360, 45,040, A. 166.707, de pesetas nominales 8.000, 7.000 y 8.000, en Amortiza- ble 4 por 100, 1-10-1942, procedente 

de Amortizadle 5 por 100, 1927, sin impuesto, Interior 4 por 100 y Amortizadle 4 por 100, 15-lil-l942, proce
dente de Amortizadle 5 por 100, 1927, con impuesto, expedidos por este Establecimiento en 11-5-1936, 3-4h18*2ó y 
12-7-1929, a favor de don Pedro G arcía García los dos primeros, y de don 
Pedro García García y doña María Iturbe Arocena, indistintamente, el último, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la fecha de la publicación del presenté anuncio, que se inserta en el BO. LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según determinan los artículos 4.° y 41 del vigente Reglamento de este Banco, ad- 
virtiendo que transcurrido dicho pía* zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen- 
to de toda responsabilidad.Madrid, 7 de diciembre de 1943.— 
El Secretario general, Alberto de AL cocer.

223-0.
BANCO DE ESPAÑA 

Alicante
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito transmisibles números 56.113 , 56.1.14 y 56.1il5, de pe

setas nominales 20.000, 5.500 y 3.000, en Deuda Ámortizable 4 por 100 emisión 15 de noviembre de 1942 él pri
mero, y en Interior 4 por 100 los restantes, constituidos todos en esta 
Sucursal en 13 de febrero dé 1937, a 
nombre de doña Asunción Server Bo
tella los dos primeros, y de don Rafael Alemán Server él último; se 
anuncia al público por única vez para que quien se crea con dérecho. a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha dé inserción qel presente anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
publicándose, además, en dos diarios de Madrid, Según determinan los ar* 
tíoujos 4.® y 41 del Reglamento vigen

te de este B anco, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirán ios co
rrespondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.Alicante, 17 de enero de 1944.—El Secretario, J. Alemany.

218-0.
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Salamanca
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmisible, núm. 2.532, por pesetas nominales ciento diecinueve mil, en títulos dé la Deuda Amortizaba al 5 por 100, emisión 15 de febrero de 1927, expedido por esta Sucursal en 11 de julio de 1931 a favor de Regimiento de Infantería número 26, posteriormente convertida en Deuda Amortiza-ble al 4 por 100. emisión de 15 de noviembre de 1942, se anuncia al público por primera vez para 

qu-e él que se crea con derecho a re* clamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE ESTADO, diarios «Ya», de Madrid, y . «Ga
ceta Regionab), de Salamanca, según 
se determina en los artículos 4.° y 41 del Reglamento vigente de este Ban
co, adviniendo que, transcurrido'•dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Salamanca, 28 de diciembre de 1943». Ei Secretario, Emilio M artín de Oáce- res y Cruz.
70-0

«PENINSULAR», S. A DE SEGUROS 
Madrid

Convoca a Junta general. ordinaria de accionistas, que se celebrará en su 
domiclio social, p’a.aa de Canalejas, número 3, principal. el día 10 del pró
ximo mes de febrero, a las cinco de la tarde. N

«Peninsular», Sociedad Anónima de Seguros.—El Director, Agustín G. Pe- riáñez.
260-P

MUTUA MEDITERRANEA
Extraviada la póliza núm. 129.150, emitida en 1.® de febrero de 1928, por «Mutua Mediterránea» y suscrita poí don Gregorio Salvá Rubí, d eL lu ch - mayor, se hace público que si no fuese presentada en «Mutua Mediterránea», paseo de Gracia, 25, principal, Barcelona, dentro de t r e in ta  d ía s ,  a
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contar de esta fecha, se tendrá por nula y sin efecto alguno y será sus
tituida por otro documento de igual fuerza y valor.

Barcelona, 14 de enero de 1944.— 
«M utua M editerránea», el Delegado 
del Consejo, J .  Ardizón.

71-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.°  de marzo de 1940, com parece
rán en el térm ino de diez d ías ante 
él Juzgad o  Instructor número 3, ads
crito al Tribunal Especial para la R e 
presión de la M asonería j r  del C om u- j 
nismo* sito en el paseo del Prado, | 
húm ero 6, M adrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho:

B A U T IS T A  A R R O Y O , F ran cisco ; 
nacido el 3 de enero de 1878, casado, 
cam arero, dom iciliado en Carache, 
t ra v e sé  de C an a le jas, y que residió 
en C euta en 1942, bar «Los Pellejos»* 
al que se le sigue sum ario, número 
614 de 1943.

' J E R E Z  V E G U E R O , Feliciano ; n a
cido el 5 <% febrero de 1903 en San 
Sebastián (G om era), casado, Médico, 
con residencia en L a  O rotava, calle 
T om ás Cerolo, núm. 4, en el año 
I933> a l qU€ se ’e sigue sum ario, nú
m ero 557 de. 1943.

íV ID A L  C A B R E R A , Ju a n ; casado, 
com erciapte, natural y vecino de 
San ta  Cruz de la Palm a, al que se le 
sigue sum ario, número 603 de 1943.

L L O R E T  P E R A L T , A belard o ; sol
tero, Medico C irujano, domiciliado 
en m ayo de 1940 en L a s  Palmas* ca
lle Perójo, 24, al que se le sigue su
m ario, número 343 de 1943.

‘ G U E R R E R O  B U E N O , Sa m u e l; 
soltero, M aestro nacional, natural de 
Á gu ilas (M urcia), al que se le sigue 
sum ario, número 6 10  de 1943.

• SO T O M A Y O R  G O N Z A L E Z , A n
drés ; casado, de 46 años, natural y 
vecino de Puerto de Luz (Tenerife),

con domicilio en Iriarte, 1, al que se 
le sigue sum ario número 56S de 1943. 

Madrid, 12 de enero de 1944.
7.166 a 7 .17 1-A . J .

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículost 45 y  46 de la 
Ley de 9 (¿e febrero dé 1933 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14). se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente, 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social (¿e los inculpados, antes o 
desjmés de la iniciación da Movi
miento Nacional. asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo p'estarse 
tales declaraciones ante el nropio 
Juez oue instruye el expediente o 
ante el de primera Instancia o Mu
nicipal dei domicilio del decídante, 
los cuales remitirán a aquel tas de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del espediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Alcalá la Real

Don M igue! Siles Pineda, Ju ez  Mu
nicipal Letrado y en funciones de 
raspónsabiiidades políticas de Al- 

• cala la Real.

H ago sa b e r : One en este Juzgad o  
v a virtud de orden del Presidente de 
la Audiencia Provincial de Jaén  se 
han incoado expedientes contra los 
que a continuación se expresan : 

Joaquín M ontoya González.
Jo sé  Pérez M ontenegro.
Antonio Pérez M ontenegro. 
Francisco Pérez Canovaca. 
M ercedes Zam ora Ram írez.
Andrés Pérez V alverde.
Gerardo Sánchez Ceballos.
Rafati Sáez H uertas.
Francisco López Arenas.
D olores R osales Rodríguez..
Pedro Granados Pérez.
Pedro M ondéjar Vázquez.
Antonio Núñez C,eludo.
Francisco Pérez M ontenegro. 
Eusebio Alba P iñas.
Ramón D elgado Pérez.
Faustino Jim énez Mernio. Todos 

vecinos de A lcalá la R eal.
Antonio Ruiz R osales.
Manuel G allego Pérez.
Antonio Gómez F re ijo o ,

J o sé Pérez Rom ero.
Antonio Sánchez C ivantos, de S an 

ta Ana.
Jo sé  Cubero Abril y Ju an  C a stilla  

López, de C astillo  Locubín.
Jo sé  Escribano Ruiz.
D om ingo M udarra López.
Segundo C asim iro  Y ian a  T o rres, 

vecinos de San Jo sé  Rubita.
Heliodoro del Moral González.
Victoriano M udarra Cano.
Dom ingo Alcaide Fuentes, de R i

vera B a já .
Antonio M era Valverde, de Valde- 

granada.
Alfredo Palom ino Pérez, de C ór

doba
§

M iguel R am írez Palom ino y M aría 
Rodríguez Gómez* -de L a  Pedriza.

Fabián Fajard o  M aya, de M ures.
Jo sé  Aceituno Peña.
Francisco Jo sé  B aitan ás Expósito.
Antonio N isto Jim énez, vecinos de 

Alcaudete.
L isard o  Pérez G arcía.
L u is M edina Rom ero.
Gabriel Cañete G arrido,
M anuel E lv ira  Gómez.
M iguel Arenas M achuca, vecinos de 

Frailes.
Mateo Díaz ’ M udarra, vecino de 

C harilla .

Alcalá la Real.. 19 de octubre de 
1943.— El Juez, M iguel Siles.

19.673.

Azpeitia

Don Jo sé  Antonio Moreno y M ore
no, Juez de Instrucción de esta
villa de Azpeitia y su partido.

H ago sab er: Que en este Juzgad o 
y en virtud de orden de la Audien
cia Provincial ue San Sebastián  se 
instruye expediente de responsabili
dad política contra Lorenzo Odrio- 
zola Basurto» vecino de D eva, de 
treinta y un años, casado, peón.

Dado en Azpeitia a 20 de octubre 
de 1943.— E l Juez. Jo sé  A. Moreno^

'W S -
Barcelona

Dan Francisco Soriano Canpena,
. M agistrado, Ju ez  Instructor ¿Á

Juzgado número 1 1  de Baroedona.

H ago saber : Que en este Juzgad o 
se ¿ncoa ex pede en te contra Pedro 
Arreste C o rra l, vecino de B arcelona,, 
domiciójado en la calle de T áu lat, 
púm ero 1 1 3 ,  tercero.

Barcelona, .19 de octubre de 1843. 
Ef J  uez í nstructor, Francisco
n an o .— Ed Secretario (ilegible)*.

19 .621 *
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Don Francisco Soriano Carpena, M a 
gistrado, Juez de Instrucción nú
mero n  de Barcelona.

H ago  saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se incoan expedientes 
de responsabilidad política contra: 

Abdón Carrillo Serres, vecino de 
Barcelona, que vive en la calle de 
Asturias. 30.

Francisco Andújar Andújar, vecino 
de Barcelona, que vive en la  calle 
de Roger de Flor, 21, bajo.

.Barcelona, 6 de octubre de t943. 
E l  Juez, Francisco Soriano.—E l Se
cretario (ilegible).

19.679 y 19.680.

' Pór el presente se hace saber : Que 
'e n  el Juzgado de Instrucción núme

ro 12 de Barcelona y cumpliendo lo 
ordenado por la Audiencia Provin
cial de Barcelona, se instruyen ex
pedientes de responsabilidad política 
contra los acusados que se indican : 

23 de 1943, contra Alfonso Mañé.
24, contra Ramón Cañellas Oasals .
25, contra Antonio Santillán G a r

cía.
26, contra José  Jordán Urrios. 
Barcelona* 16 d e 'o c tu b re  de 1943.

El Juez, Francisco Soriano.— El Se- 
ere ario, Jo sé  Roch.

19.708. 

Barco de Valdeorras

. Don José  García Denche, Juez  de 
Instrucción del Barco de Valdeo- 
rras.

. H ago sabor: Que en este Juzgado 
se siguen los siguientes expedientes 
de responsabilidad política, incoa
dos contra los individuos s iguientes:
- 28. Esteban Couso Arias, mayor de ¡ 
edad, casado., jornalero y vecino de 

• y i la b o a  (La V e g a ) .
Gabriel Prieto García y Ovidia Al

varez Rodríguez, mayores de edad y 
vecinos de Portomorisco. ¡

Emilio .Blanco Alvarez, mayor de 
edad, soltero, jornalero y  vecino de 
V illopa, con -el número 30.

3 1 ,  Feliciano Ram os Rodríguez, 
vecina de Yil larino.

32, José  Dasilva Meirenes, vecino 
. de la Pórtela de Corgomo (Vil lamar-

tín de Yaldeorras).
Barco de Yaldeorras, 4 de noviem

bre de 1944.—El Juez, José  García . 
E l  Secretario (ilegible),

20.047.

Chelva

Don .Segundo Tarancón Pastora , 
Juez de Instrucción de Chedva ¡y 

. w su partido.
H ago  s a b e r : Que en este Juzgado 

se inilo* expediente, con ol núme-

1
ro 161, contra Salivador Banaeloche 
Bayo, ^vecino de Bena>geber.

(Tnfr'iva, 18 de octubre de 1943.— 
El Juez de Instrucción, Segundo 
Tarancón. — El Secretario (ilegible).

Enguera
Don I>eopoldo Salinas García-Nielo., 

Juez de Primera Instancia y de 
Instrucción de E ng uera  y su par
tido.
H ago saber:  Que en este Juzgado 

y bajo los números que se indican, 
se siguen expedientes de responsa
bilidades políticas a los individuos- 
siguientes :

293, contra Antonio Sanchís Micó, 
vecino de Mogente.

294, contra Francisco Soriano C a 
rreros, vecino de Mogente.

Enguera, 20 de octubre de 1943* 
El Juez. Leopoldo Sal inas.— El S e 
cretario (ilegible).

La Roda

Don Antonio Peral García, Juez de 
Prim era Instancia de L a  Roda y su 
partido.

H ago  s a b e r : Que habiendo satis
fecho en su totalidad Gil Moreno Ló
pez, vecino de Montalvos, la sanción 
cue le fué impuesta en el expedien
te de responsabilidad política núme
ro 63, pieza 293, se anuncia p o r 'm e 
dio del present<?, haciéndose saber 
que recobra dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

La  Roda, 22 de octubre de 1943.' 
E l  Juez, Antonio Peral.— El Secreta
rio habilitado (ilegible),

• 16- 715.

Orgiva

Don Guillermo Raigón Muñoz, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.

H ago v t b e r : Oue en este Juzgad o 
y a virtud de la orden recibida de 
la Audiencia Provincial de .Granada 
se incoan expedientes contra los per
sonas que se mencionan :

1, Antonio Alvarez Gijón, de cin
cuenta y un años, natural de Vélez 
Benaudalla y vecino de Lanjarón, de 
profesión del campo, de estado casa
do, hijo de Francisco y de Victoria .

2, Em il io  J iménez González, de 
veinticinco años, soltero, del campo, 
natural y  vecino de Albuñuelas.

3, Antonio Fernández Márquez, de 
cuarenta y ocho años, casado, labra
dor, natural y vecino de Busquistar.

4, José Galindo Fernández, de cua
renta y  tres años, natural de Enix ,

(Almería) y vecino de Lanjarón, ca
sado. cocinero.

O rgiva, 1 de octubre de 1943.— El 
Juez, Guillermo Raigón.

19.691.

Valencia

Don Manuel Martínez Fornáfidoz,
Magistrado, Juez de Instrucción

del número 3 de Valencia.
Por el presente se hace saber : Que 

en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Valencia se incoan ex
pedientes sobre responsabilidad po
lítica contra los individuos que a  
continuación se indican :
. Ramón Pérez, de Mi.si ata.

Lu is  Bonet. de Misluta.
Antonio Oastelló, de Mislata.
Juan  Rovira  Sanchís, de Benctu- 

ser.
Félix Sebastián Sebastián- de Be- 

netuser.
Francisco Sebastián Ferriols , de 

Benetuser.
Luis  Pérez Soler, de Benetuser.
Joaquín B argues  Sanchís, de Be

netuser.
Claudio Aguado Ribera, de Bene

tuser.
Ismael Gallego Fuertes, de Bene

tuser, *
Ricardo Escribá C asañ , de Bene

tuser.
Bautista Montoro Valero, de Be

netuser.
Vicente Sanmartín Pía, de Bene

tuser.
Eugenio C ata íá  Bndía, de Benetn- 

ser.
Antonio Tortosa Carrión, de Bene

tuser.
Emilio Blasco Francés, de Bene

tuser.
F ra n c is c o 1 Vidal Cuenca, de Bene

tuser.
'Elias Martínez Martínez, de Bene

tuser.
Emilio Dcstruch Bru, de. Benetu- 

ser.
José  Vázquez Beses, de Benetuser.
Matías R a m ó a  Baixauli ,  <¿e Bene* 

tu ser.
Jo s é  Vaño Francés, de Benetuser.
Alberto1 Tarín Tarín , de Benetuser.
Francisco Pons Pons, de Benetu

ser.
Vicente Barrachina Hernández, de 

Benetuser.
Ramón Pía Soler, de Benetuser.
Miguel Qasañ Real, de Benetuser.
Vicente Roméu Ferriols , de Bene

tuser.
Ramón Escribá Muñoz, de B en e 

tuser.
Valencia, 4 de noviembre de T943. 

El Juez, Manuel Martínez.— E l Se
cretario» Joaquín Fuertes.

20.069.
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Villanueva y Geltrú

Don Joaquín Castro Mateo, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona de fecha 27 de 
agosto último, se tramita expediente 
de responsabilidad política contra 
Francisco Ferrán Huguet’, vecino qUe 
fué de esta villa. (Ejecutado).

Villanueva y Geltrú, 20 de octubre 
de 1943.—El Juez, Joaquín Castro.— 
El Secretario (ilegible).

19.700.

L IBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Zamora

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción de mil pesetas que le 
fue impuesta por esta ’ Audiencia a 
Félix Valbuna Artolozábal, en sen
tencia firme de fecha 30 de diciem
bre último, con motivo del expedien
te de responsabilidad política instrui
do contra aquél con el número 87 del 
rollo, procedente del Juzgado de Be- 
ndvente, de donde aquél es vecino, 
ha recobrado d'cho expedientado la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace p'úblico en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des políticas.

Zamora, 22 de octubre de 1943.— 
E l Presidente, Fausto García.—El 
Secretario. Elias Herrero.

19-733 .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Avila

Don Bernardo Alvarez Fernández, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Banco de Avila y su 
partido.
Hago saber: Que por haberse so

breseído los expedientes de respon
sabilidad política, han recobrado la 
libre disposición de sus bienes los 
individuos que a continuación se ex
presan, teniéndose por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias hubieren podido tomarse con
tra los bienes de los encartados.

3, Vicente JMartín García, vecino 
de Santa M aría de los Caballeros-

4. José María Bermejo ft^edina, 
vecino de Barco de Avila.

7, Lucio Escribano Villegas, veci
no de ídem.

8, José Gorihuela Moreno, vecino 
de ’dem.

9, Domingo Soria Sacau, vecino 
de ídem.

10, Mariano Fernández Casas, ve
cino de ídem.

11 , Samuel Pérez Díaz, vecino de 
ídem.

17, Pedro Vaquero Herrera, vecino 
de *'dcm.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barco de Avila, 15 de octubre de 
T943.—El Juez, Bernardo Alvarez.— 
El Secretario. P. S. M-, Ezequiel 
Romero.

19.710.

La Bañeza

Don Fernando Capdevila de Guiller- 
na. Juez de Instrucción de L a  Ba- 
ñeza y su partido.
Hago saber: Que se ha decretado 

el sobreseimiento de los expedientes 
de responsabilidad política que a 
continuación se expresan, y por ello 
los interesados han recobrado la li
bio disposición- de sus bienes :

26, contra Benjamín Alvarez R a 
mos, vecino de Cebrones del Río.

21, contra Juan Rodríguez Cám a
ra, vecino de La Bañeza.

25, contra Euxiquio Moran Vélez, 
vecino de Miñambres.

29, contra Pablo Martínez Menor, 
vecino de Andanzas del Valle.

23, contra Fausto del Río Gonzá
lez, vecino de Requejo de la Vega.

2a, contra Ruperto Alonso Toral, 
vecino de Jiménez de Jamuz.

24, contra Santiago González Fer
nández, vecino de Santa María del 
Páramo.

L a  Bañeza, 21 de octubre de 1943* 
El Juez. Fernando Capdevila.—El Se
cretario judicial (ilegible).

19.717.

L lerena

Don Antonio Peña de las Peñas, 
Juez Instructor de expedientes de 
responsabilidades políticas del par
tido de Llerena.
Hago sab er: Que por resolución 

de esta fecha he dictado auto de so
breseimiento en los expedientes de 
responsabilidad política números 95, 
85 y 86 de 1943, seguidos contra: 

e^stino Cabanillas Guardado, ve
cino de Valencia de las Torres.

Rafael Moruno González, vecino de, 
Azuaga.

Antonio Hidalgo Gallardo, vecino 
de Azuaga.

En su consecuencia, todos ellos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente la inserción 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
CIAL QF-L E ST A D O  para que sin 
más trámites queden cancelados

cuantos embargos y medidas pre* 
cautorias se hubieren llevado a cabo* 

Llerena, 20 de octubre de IQ43-—* 
Eí Juez. Antonio Peña.—El S ^ reta*  
rio, Félix Jabato.

19.719.

Toledo

Don Gaspar Fernández-Tx>mana de 
Barbachano, Juez de Instrucción 
de Toledo y su partido.

Hago saber: Que por haberse 
acordado el sobreseimiento del ex
pediente de responsabilidad política 
que a continuación se relaciona, los 
interesados en el mismo han reco
brado la libre disposición de sus bie-* 
nes. entendiéndose, sin más requisÑ 
tos que la publicación del presente» 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieran lle
vado a cabo:

68 de 1937, seguido contra Ips ve
cinos de Toledo Alejandro Pomeda 
Arroyo y Alejandro Pomeda Vareüa.

Toledo. 21 de octubre de 1943.— 
El Juez, Gaspar Fernández,—E l Se
cretario judicial, P. H. (ilegible).

19.729.

Don Gaspar Fernández-Loman a de 
Barbachano. Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Toledo y su par
tido.
Hago saber: Que por haber sido 

sobreseldo-s los expedientes de res
ponsabilidad política que a continua
ción se relacionan, los inculpados en 
los mismos han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, entendién
dole, sin más requisitos que la pu
blicación del presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , le
vantados cuantas embargos y medi
das precautorias se hubieren podido 
llevar a e fecto :

115  de 1943. Juan Rufo de Guai^ 
d»ía, vecino de Toledo.

116  dé U943i Florencio Pintado da 
la Tonre, vecino dle ídém.

1 18 de 1943, Antonio iLópez Gha* 
cón, (vecino dle idean.

119  de '1943, Benito d em en te  da 
Diego, vecino de (ídem.

121 de 1943, Enrique Colón lAm*
jauimar, vecino de ifdem.

122 dle Í1943, 1 Antonio $ra v o  Ar»
oaillos, vecino dle lidlem.

I36 d'e '1943, Luis iFernández, fje* 
re, Vovino de ídem.

149 de 1943, Isa-ac iPanfil Lidio, ve* 
oino de <ídlem.

150 rile 1943, C i inri ano Redondo 
Páramo, veidino de ídem.

154 rile /1943, Andrés Castro j(90
ignora segundo apellido), vecino dfe
ídem*
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156 de 1943, Isabel Conde (se ig
nora segundo apellido), vecina de
ídem.

I59 dé 1943, (Alejandro Pérez Nú- 
ñez, vecino de ídem.

i6<) dio 1943, Manuel 'Chozas C a 
m ilo , .vecino de (idean.

170 do 1943, uManucl Aguillaume 
¡Valides, vecino de ídem .

376 rio 1943, Isabel o Martín J Ie
rre na, vecino de ídem.

177 de 1943, Miguel Molina Cria
do, vecino de ídem.

I79 dio 1943, Emilio «Cabezas A la
mbío, (vecino de ídem.

151 de 1943, Gonzalo D íaz  Mar- 
.tín, vecino de ídem.

152 de 3943, .Lués Ballesteros Vi- 
Jla&ovil, v(< ino de ídem.

1S4 de 3943, V'-i<li3il G a r c ía  Ruedm 
Vecino do ibom.

189 do I943, Sa-í un lino Eauiírez 
G arc ía , veci no do ídem.

190 dio i<>43, Gregorio Casado 
Sanita Ursm! a , vecino de ídem.

194 do I943, CM.siiid-a 1a p e z  Ten
dero, vecina ido ídem.

196 dte ; 943, Casilda Rodríguez 
p a r d a ,  vecina de ídem.

198 d'e 1943, Siivestra Sánchez (se 
ignora segundo apellido), vecina de
ídem.

200 ide 1943, Asunción Ilcra-s (se
ignora .segundo apellido), vecina de
ídem.

201 de (i943, Francisco JajPOz No
gales, vecino de ídem.

• 202 d'e I943, Eugenio Aparicio (se 
ignora segundo apellido), vecino de
ídem.

204 de 3943, Francisco Cabello Es
cobar, vecino d'e íd em .

206 de 3943, Ventura García Pa
nlagua, vecino de ídem.

240 de 1943, Bruno dtil Moral (se 
ignora segundo apeWido), vecino de 
ídem. • ¡

254 de 3943, Gregorio . Redondo 
García, vecino vde ídem.

266 de 1943, Antonio ¿e  -la Cruz 
Men-chero, vecino de ídem.

Toledo, 23 de octu'bre de a 941.—  
E l Juez de Instrucción, G aspar Fer- 
nández-Lomana de Barbachano.— El 
Secretario judiicra-l (ilegible).

,19728.

Ubeda
D o n '  José Echevarría y González de 

Agu i lar, Juez, de Instrucción acci
dental deí partido de Ubeda.
H ago s a b e r : Que por este Juzga- 

ido se han sobreseído los expedientes 
de responsabilidad política que si
guen, con levantamiento de toda tra
ba sobre, bienes de los denunciados: 

66 de 1942, Felipe Ramírez Pe- 
fiuela y Manuel .C am pos Martínez, 
vecinos de Rus..

68, Antonio Latorre López, vecino 
de Jódar.

70, Baltasar Berlanga López, ve
cino de Ubeda.

72, José González Rodríguez, veci
no de Torreperogil.

73, Emilio Lorite Jiménez, vecino 
de Jódar.

74, Pedro Jiménez Martínez, veci
no de Ubeda.

76, Julián Gámcz Carbonell, veci
no de Ubeda.

77, Laureano Molina García* veci
no de Torreperogil.

18, Domingo Arboledas Villar, ve
cino de Ubeda.

19, Jerónimo Torres Barrera, ve
cino de Ubeda.

20, Gincs Vi 1cbes Jiménez, M;guel 
Pérez Leal, Alfonso Guzmán Valero, 
José Mora Talavera* Francisco A 1- 
mazán d abo era \ Juan José Anguis 
González, vecinos de Sabiote.

2 1 de 1043, Fedro Antonio Expó
sito y Alfonso Mortal Ruiz, vecinos 
de Ubeda.

23, Manuel Nieto Moreno, vecino 
de Ubeda.

24, José Fernández Lechuga, veci
no de Ubeda.

26, Manuel Toro Rodríguez, veci
no de Ubeda.

27, Alfonso Bayona Heredero, ve
cino de Ubeda.

28 Norberto Cadenas Rubio, veci
no de Ubeda.

2 9 , Juan Gázquez Díaz, vecino de 
Ubeda.

30. Cristóbal Lechuga Pérez, veci
no de Ubeda.

40, Diego Jurado Rojas, vecino de 
Ubeda.

42. Antonio Mora Gómez, vecino 
de Ubeda.

43' José Mojias García, Juan C a m 
pos García y Martín Ruiz Ventaja, 
vecinos de Rus.

44, Antonio Parras Morilla, vecino 
de Jódar.

45, Fernando . Rivera Herrera y 
Casimiro López Rivera, vecinos de 
Jódar.

46, Miguel García García, vecino 
de Sabiote.

47* José López Cortés, vecino de 
Jódar.

48, Rafael Gómez Patón, vecino 
de Ubeda.

49, Juan Soria Expósito, vecino de 
Ubeda.

50, Gaspar Carmena Viudez, veci
no de Ubeda.

51, Juan José Delgado Fernández, 
vecino de Ubeda.

53,. Andrés Peral Pérez, vecino de 1 
Ubeda.

54, Cristóbal Hidalgo Jiménez, ve
cino de Jódar.

55, Luis  Poveda Gallego y Alberto 
Poveda Almendra, vecinos de Ubeda. 

56, Luis Poyuelo Almazán, vecino 
de Sabiote.

58, José Campos Cabrera, vecino 
de Ubeda.

61, Isidoro Soguero López, vecino 
de Ubeda.

62, Alfonso Cobo Medina, vecino 
de Sabiote.

63, Francisco Pérez Sánchez, ve
cino de Rus.

(>4, José María Angulo Martínez» 
vecino de Jódar.

65, José Toral Amador v Pedro 
Salido Cintas, vecinos de (Jbeda.

76, Antonio Muñoz Espada, vecino 
do Uboda.

78, Pedro V argas  Ruiz, vecino de 
Ubeda.

86, Juan Jurado García* vecino de 
Canon a.

87, Agustín López Beltrán, vecino 
do Rus.

88 Antonio Moya Crespo, vecino 
<Jv Ubeda.

89. Ramón Arcija Madrid, vecino 
de Ubeda.

• q o , Blas Muñoz Moreno, vecino de 
Rus.

92, Antonio Juan Ruiz, vecino de 
Ubeda.

104, Francisco Sierra Garrido, ve
cino de Ubeda.

Lo que sé hace público por el pre
sen te, haciendo constar que los en
cartados han recobrado la Tibre dis
posición de sus bienes.

Dado en Ubeda a 19 de octubre 
de 1943.— F 1 Juez. José Echevarría. 
El Secretario (ilegible).

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Redondela
Por providencia del señor Juez 

Instructor de Responsabilidades P o 
líticas ilé este partido, irecaíd'a en 
las piezas separadas cuyos números 
e interesados ia continuación se ex
presarán, «se hace saber a todos los 
que tengan dlgún derecho que ha
cer efectivo en los bienes propiedad 
d¡e los inculpados que se designarán, 
que deben formular su reclamación 
ante este Juzgado Instructor de Re
dundóla, en cíl improrrogable Plazo 
do treinta tifias hábiles, en la Inte
ligencia de que, los que no ,1o h a 
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en su derecho 
deli ni ti v amenito y no pod-rám formu
lan* ulterior redamación contra el 
Enfado, an t̂e ninguna jurisdicción :

Pieza separada número 320 de 
1937, contra Emilia Cabaíeiro Amoe- 
do y Antonio Cabale!ro Amoedo, ve-



Anexo único.—Núm 22 B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO              Página 403

cinos que fueron de Cabeiro, muni
cipio de Redondel a.

Pieza separada número 68o de 
1936, contra Tolmo Bernárdez San to
mé, vecino que íué de Redondel a.

Pieza separada número (>79 de 
1936, ico.nitr»3, José Pereira MigivOz. 
Gustavo Otero Socolo, Manuel Lou- 
rei.ro Pérez, Je^ús Olimpio Giráldez, 
Francisco Darrúbaj Pérez, Pompeyo 
Blanco \ '.llar, Manuel Bou zas Puer
tas, Confiante Cardal! ido, Manuel 
Alvarez Castro, Manuel! Martínez 
Btirreim, LcupotMo Garrido Leirós, 
Manuel Rodríguez Magariños, Jeie-;ús 
( lénu.'z ('as ai", Manuel Bla.nco Ca
mina y Manuel! Burros Maulero, ve
cinos de Redundóla.

Redundóla, 15 d*e octubre de 19.43. 
El Secretario, Canos Pintos. — Vis-io 
bueno, el Juez Instructor (ilegible).

]9SSS.

J U Z G A D O S  D E  P R I M E
R A   I N S T A N C IA  E  I N S 

T R U C C I O N
M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en autos seguidos por 
la Excma. Sra. Doña María de Ga
yantes y Diez de Bulnes, se anuncia 
la muerte, sin testar, de don Juan 
Riaño Gayangos, hijo de doña Amelia 
y don Juan, de setenta y cuatro años 
de edad, natural de Madrid, de profe
sión diplomático, que falleció en esta
do de casado con doña Alicia Ward, 
el día dieciocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, en la ciu
dad de Middlctown. calle Wáshington, 
número uno, Newport. Rhode Island, 
¡Estado de Norteamérica; haciéndose 
presente que quien reclama la heren
cia es la prima carnal de dicho cau
sante, doña María de Gayangos y Diez 
de Bulnes, hija de don José de Ga
yangos y Revel, el que a su vez era 
h« rmano dé la madre del referido 
causante, doña Emilia; y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, pata que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo, dentro del 
plazo de cincuenta días.

Madrid, veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta . y tres.—El 
Juez, Elpidio Lozano.—El Secretario 
(ilegible).

226-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Arias y Rodrí
guez-Barba en el día de hoy, se hace 
saber que por don Emilio Sánchez Pé
rez se ha promovido expediente de de

claración de ausencia de su padre, don 
Angel Sánchez Salcedo, que se hallaba 
casado con doña María de Las Mercedes 
Pérez García y divorciado en sentencia 
de la Audiencia de esta capital de vein
tinueve de septiembre de mil novecien
tos treinta y tres, habiendo tenido el 
ausente su último domicilio en Madrid, 
en la calle de la Montera, número 29, 
hasta el mes de marzo de mil novecien
tos treinta y siete, €n que desapareció, 
y haciéndose saber por medio de este 
edicto para conocimiento de los que de
seen oponerse a dicha declaración.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en .1111 pe
riódico de gran circulación de esta ca
pital. y se anuncie por dos veces, con 
intervalo de quince días, en Radio Na
cional. expido el presente, que firmo con 
el visio bueno del señor Juez, en Ma
drid a nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, P. S,, Arturo Roldán.—Visto bue
no. el Juez de Primera Instancia, Fran
cisco Arias.

33-A. J. y 2.* 22-1-944

M A D R ID
Edicto

En virtud de lo acordado en pro
videncio. dictada en el día de hoy 
por el señor don Pedro Be lien Uñar
te, Magistrado de Trabajo número dos 
de esta capital, en los autos que se 
tramitan en esta Magistratura, pro
cedentes del extinguido Tribunal in
dustrial de Ge tai e, a instancia de 
doña Braulia Gorgonio García, contra 
don Eugenio Alvarez Fernández, cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ra, sobre reclamación de salarios, se 
sacan a la venia en pública, subasta 
por primera vez y tipo df tasación los 
bienes embargados en dicho procedi
miento, para cuyo acto de remate se 
ha señalado el día veintidós de febre
ro próximo, a las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, sita en la calle 
de Bárbara de. Braganza, número 3 
(bajo), Palacio de Justicia, hacién
dose al éíecto las advertencias y pre
venciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitado res consignar pre
viamente en >esta Magistratura o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de 2a tasación.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
nar a su extinción el precio del re
mate.

Que no se han presentado títulos 
de propiedad, hallándose suplidos por 
la certificación del Registro.

Bienes embargados
Una finca urbana sita en término 

de Villa.veide Alto,, cálle V-eja de 
Pinto, número trece, con vuelta a la 
de Palomares, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ge tale, con una 
superficie de veintinueve mil doscien
tos sesenta y ocho pies y medio, o 
sean d<%s mil seiscientos Sesenta .. y 
cinco metros, tres decímetros y vein
tiocho centímetros, lindando, por la 
derecha, con la calle de Palomares; 
a izquierda, otra de doña Inés Se
rrano, don Francisco Vegal, don Bal- 
bino Gallego, doña Juliana Torres, 
don Juan Laboida (hoy doña Cas lana 
Laiborda; y otras, y por el frente, con 
la calle Vieja d-e Pinto; en la descri
ta finca se encontraba edificada una 
nave, la cual en la actualidad no 
existe por haber sido demolida en 
virtud de acuerdo municipal, decla
rando ruinosa la edificación.

La expresada finca ha sido valora
ba ¡pericialmente en quince mil seis
cientas ochenta y seis pesetas.

Dado en ¡Madrid a diecisiete de ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible).—El 
Magistrado, c. Bello.

94-0.

M A D R ID
Edicto.—Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ca
pital, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, en las diligen
cias preparatorias de ejecución pro
movidas por don Carlos María Mar- * 
tínez Bellón, Procurador, en nombre 
y representación de don Pedro Her
nández Merino, al que ha sido con
cedido el benefició legad de pobreza, 
contra los herederos desconocidos de 
don José Orossen, se cita .por medio 
de la presente & los herederos desco
nocidos dél don José Orossen, para 
que el día treinta y uno de los co
mentes, a las doce horas, comparez
can ante dicho Juzgado, para que al 
serles puesto de manifiesto éti docu
mento privado fechado en Madrid &
4 de octubre de 1940, en el que apa
rece que don José Orossen Desea mips 
natural de Till (Francia), dueño dts 
la sastrería sita en Madrid, calle de 
Nicolás María Rivero, número 5, en
tresuelo, debe a su encargado Pedro 
Hernández Merino la cantidad de oua-
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tro mil quinientas pesetas por parti
cipación en Sas utilidades de su nego
cio, qué le sería pagada por el señor 
Oreasen, o por sus heredaros, tan 
pronto como lo creyera conveniente 
el señor Hernández, declaren si sa
ben si es o no de su causante la fir
ma y rúbrica puestas al pie del refe
rido documento que dice «J. Orossen», 
bajo apere i Pimien to si no compare
cen de poder ser declarados confesos 
en el reconocimiento de firma y im
brica interesados, parándoles el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid, catorce de enero do mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia ('ile
gible).

96-0.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por ei señor don Eduar
do Ibáñez Cantero, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número, cuatro 
de esta capital, en los autos de juicio 
universal de quiebra de la entidad 

.fcancaria «González del Valle y Com
pañía», se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por segunda 
v^z doble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en 
la de igual clase de Ciudad Real, el 
día dieciséis de febrero próximo, a 
las once, y por el tipo del setenta y 
cinco por ciento que sirvió para la 
primera, o sea, por la cantidad de 
ciento cincuenta mil setecientas cin
cuenta pesetas, la siguient finca:

Urbana,, conocida por «Fábrica de 
-Gas», sita en Ciudad Real, calle del 
Pilar, gin número que la distinga; lin
da por su frente, con a mencionada 
calle o pGaza del Pilar; por la dere
cha, entrando, con finca de los here
deros de don Joaquín García Gil de 
Almansa y de don Lorenzo Alba; por 
la izquierda, con huerta d¡e don Ri
cardo Arévalo, y por la espalda, con 
el Teatro Cervantes y casa de don Ra
fael Trapito, don José Lafuente y 
don José Lorente Delgado. Su super
ficie es de dos mil ciento cuarenta y 

fcifíte metros cuadrados, dentro de la 
cual existen las edificaciones que se 

describen en los edictos que fueron pu
blicado^ para ja  primera subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día seis de octubre,, 
número doscientos setenta F nueve;' 
en el «Boletín Oficial» de esta pro.

• vincia, número doscientos treinta y 
•ocho, y el dé la por vincia de Ciu
dad Real, número ciento veinte, co-

1 ̂ respondientes a lo¿ días seis y ocho de 
octubre expresado, respectivamente, 
todos del año último.
• Y  se advierte a los limitadores: Que

para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, ea diez por ciento 
del indicado tipo de ciento cincuenta 
mil setecientas cincuenta pesetas; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo; que.si se hicieren 
dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes; 
que la consignación del precio del re
mate so verificará a los ocho días si
guientes al de su aprobación; que los 
títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación del Registro, 
6e hallan de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 

examinarlos .los licitadores) debiendo 
conformarse con ellos y sin derecho a 

exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes—si los hubiere—continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, 11 de enero de 1944.—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Ibáñez.

227-A. J.

BARCELONA
Edicto

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado numero 14 
de esta ciudad, en providencia de es
te día, dictada en el procedimiento 
judicial* sumario de la Ley Hipoteca
ria, promovido por el «Instituto Na

t ion a l de Previsión» contra el «Cen
tro Republicano de Santa Margarita 
de Montbuy», se saca a pública subas
ta, por tercera vez y término de vein
te días, la finca especialmente hipo
tecada siguiente:

«Una (porción de tierra, antes cam
po-viña, que afecta la figura de un 
trapecio, formando u n a  superficie 
aproximada de seiscientos veinte me
tros ochenta decímetros cuadrados, 
radicantes en el término de Santa 
Margarita de Montbuy y partida «La 
Sort», en cuyo terreno se halla cons
truido un edificio exprofeso para una 
Sociedad, formando treg cuerpos, uno 
central de planta baja y un piso y dos 
literales de planta baja; lindante, en 
junto, por Oriente y Norte, con tierr8S 
de la madre e hija doña María Ló
pez Vargas y doña Rita Biosca López; 
por Poniente, con el camino de las 
Masías, formando por este lado una 
especie de chaflán y por Sur o Medio
día, con la expresada carretera del 
Valls a Igualada. Consta inscrita. en 
el tomo 846 dei Archivo, libro 35 del 
Ayuntamiento de Montbuy, folio 26,

inscripción 2.a. finca número 1.138 del 
Registro de la Propiedad de Igualada. 
Valorada en la escritura de préstamo 
en sesenta y dos mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día tres de marzo próximo 
venidero, a las once, el cual tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos de¡ Palacio 
de Justicia, ala derecha, y se advier
te a los licitadores*

Que dicha finca sale a subasta sin 
sujeción a tipo.

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo lid 
iador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y quedr subrogado 
en responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y

Que para tomar parte en la subas
ta deberá acreditar, previamente, todo 
licitador, haber depositado en la Ca
ja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, que fué el setenta 
y cinco por ciento del precio de va
loración.

Barcelona, 11 de enero de 1944.—El 
Secretario judicial, José Dalmáu.

El infrascrito Secretario.—Certifico;' 
Que el presente edicto se expide por 
ahora de oficio, por hallarse asistida 
dé] beneficio de pobreza ja parte de
mandante.

Barcelona, fecha anterior.—Dalmáu.
89-A. J.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto poir eli se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 13 de esta ciudad, en pro
videncia de 18 del actual, dictada en el 
expediente promovido por doña Esperan
za Ghocano González, para obtener la 
declaración legal de fallecimiento de bu 
esposo, don Francisco Franco Díaz, hijo 
de don Francisco y doña Antonia, na
cido el 26 de agosto de 1891 en Padul 
(Granada), que residía en 19 de julio 
de 1936 'en Barce/iona y desapareció sin 
haberse tenido desde dicha feoha noti
cias del mismo, por el presente se hace 
pública la vertencia del indicado expe
diente y se cita, llama y emplaza al don 
Francisco Franco> Díaz, sus sucesores y 
demás personas ignoradas que puedan 
dar noticias de su paradero o s* hallen 
interesados en su fallecimiento o heren
cia, a fin de que comparezcan en el ex
pediente para ser oídos, bajo upercibL
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m iento, si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, 28 de octubre de 1943.— 
El Secretario ju-diciaii, Daniel Fenoll.

25-A. J . . y  2 .a 22-1-944

ALGECIRAS

E dic to
Don José Delgado de Bárbara, acci

dental Juez de Priunera Instancia de 
Algeciras.

Hago público : Que en el mi san o y con 
el número 6 Je 1943 se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, pro
m ovido por don M anuel V ías Sandaza, 
m ayor de edad, casado, industrial v ve
cino de esta ciudad, sobre consignación 
de 35.090 pesetas de principal de la hi
poteca a que se hará m ención y 3.033,65 
pesetas importe de los intereses deven
gados por aquélla hasta el 26 de enero 
pasado, cuya suma total de 38.033.65 
pesetas se halla depositada a la disposi
ción  de este Juzgado en la Sucursal del 
Banco de España de esta plaza.

La hipoteca referida y que pesa sobre 
la finca, sita en Algeciras. que consti
tuye un solo edificio con dos cuerpos de 
varias habitaciones y dependencias de 
ambos, señalada con el número 28, an
tes 14 y 16 de la calle Cayetano del 
T oro , antes Alameda, fue constituida a 
medio de escritura pública otorgada por 
el recurrente a favor de don Salomón 
L. Balensi, m ayor de edad, casado, 
súbdito británico, vecino de G ibraltar, 
con fecha 27 de diciem bre de 1928, an
te el Notario de A lgeciras don Manuel 
do Bedmar.

Y por providencia de veintiséis de 
enero próxim o pasado se d ictó la pro
videncia, que contiene, entre otros, los 
siguientes particulares:

«P or ratificado el solicitante on el es
crito inicial y por constituido el depósi
to acordado en providencia de esta fe
cha. Se tiene por instado el expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre consig
nación a que el mismo se refiere y por 
parte legítima en él a. don M anuel Vías 
Sandaza, con quien se entiendan suce
sivas diligencias. T ram ítese con arre
glo a las normas establecidas en los ar
tículos 1.176 y siguientes del Código 
C ivil.

En su virtud y de conform idad con 
lo dispuesto eu el 1.178 del citado C ó 
digo hágase saber a los que de los do
cum entos presentados resultan ser here
deros del acreedor don Salomón L evy 
Balensi, su esposa, doña Julia Serruya 
de Balensi, y  sus hijos don Julián y 
don J o sé ; que adem ás son albaceas, 
doña Lea, doña Annah, doña Lola y do
ña Donatn, la consignación verificada, 
a fin de que en el térm ino do quince 
días manifiesten su conform idad u opo
sición con la misma, y cancelen, en «u 
Consecuencia, la obligación e hipoteca de

que se trata, ba jo apercibim iento de que 
en otro caso, a tenor de lo preceptuado 
en el, artículo 1.180 del misino C ódigo 
Civil, do aparecer debidamente verifica
da aquélla, se cancelarán d e  oficio por 
este Ju zgado...»

Y  a fin de que sirva de notificación 
a los interesados en el concepto expre
sado, doña Julia Serruya de Balensi, 
don José, doña Loa, doña Annah, doña 
Lola y doña Donatn Balensi, por eil tér
mino, a los efectos y con el apercibi
miento indicados en la providencia in
serta, expido el presente en A lgeciras a 
treinta de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El Juez, José D elga
d o .— El Secretario interino, José M aría 
V ida l.

216-A. J.

ALICANTE

Cédula de em plazam iento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos 
de mayor cuantía que se siguen a ins
tancia del Procurador señor Herrero, 
en nombre de don Santiago Mayor 
Limares, contra don Nicolás Bartet 
Aimiñana, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios, vecino que fué de 
Alicante, en la calle de Alemania, nú- 

i mero 17, habiéndose trasladado a Ma
drid' sin que conste su domicilio, so
bre revocación de mandato y otros 
extremos, por la presente se emplaza 
a dicho demandado, señor Bartet Al- 
miñana, para que dentro del término 
de doce días, en razón a la distancia, 

i comparezca en los autos, personándo
se en forma,' bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere -lugar.

Dado en Alicante, a once de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario, Indalecio Linares.

222-A. J.

C A D I Z

Edicto
Don José A. Ravena y Poggío, inte

rinamente Juez de Primera Instan
cia de Cádiz.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia del Procurador don Fer
nando Lepiani Muñoz, en nombre y 
representación de doña Concepción 
Revuelta Cárdenas, se tramita en con
cepto de pobre expediente para justi
ficar el fallecimiento de su esposo don 
Manuel Jiménez Jiménez, que en el 
año 1996 marchó a buscar trabajo co
mo tornero dé hierro, sin dirección 
conocida, y sin que hasta la.fecha se 
haya vuelto a tener noticias del mis
mo, siendo dicho señor natural de 
San Femando (Cádiz) y contando a 
su marcha treinta y cuatro años de

edad. Lo que se hace público en cum
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 12 de enero de 1944.—El Se
cretario Judicial, Julio Ruiz.—El Juez 
de Primera Instancia, interipo, José 
A. Ravina y Poggio.

93-A. J. 1.a 22-1-944

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

El Sr. Juez de Primera Instancia do
La A.munia de Doña Godina.
A los efectos del artículo 2.042 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, anun
cia la incoación de expediente sobre 
presunción de muerte del vecino que 
fué de esta villa Simón Gutiérrez 
Puertas, hijo de Simón y Lorenza, 
solicitado por su hermano Martín Gu
tiérrez Puertas, de esta vecindad.

La Almunia, 20 de diciembre de 
1943.—El Secretario, Luis Alvarez.—* 
El Juez, Antonio Bayona.

69-A. J. I a 22-1-944

LOGROÑO

Don Eli sardo Sotés Errazu, Juez de 
• Primera Instancia de la ciudad y

partido de Logroño.
Hago saber: Seguirse en este Juzga

do expediente para lá declaración del 
fallecimento de don Luis Martínez Ro- 
candio, mayor de edad, soltero y veci
no de Logroño que desapareció en el 
frente de guerra en noviembre de 1936, 
sin que desde entonces se tengan del 
mismo noticias.

A los efectos del artículo 2.043 de 
¡a Ley de Enjuiciamiento Civil y para 
su publicación por dos veces, con in
tervalo de quince días, se expide él 
presente.

Dádo en Logroño a 17 de diciembre 
de 19-43.—El Juez, Elisardo Sotés. El 
Secretario judicial (Ilegible).

2&-A. J._ y. 2.a 22-1-044

V E R I N

Don Conr ado Pérez-Pedrero y Fadáu,
Juez de Primera, Instancia de Verin
y su partido.
Hace &abér: Que en el Juzgado 'do 

su cargo y Secretaría dél que refrenda, 
se ha incoado a instancia diel Procu
rador do«n Agustín Can cío Amoeiro, en 
nombre y representación de Emilio, 
Dorotea y Baldomero Folgoso Rúa, ve
cinos de Atañes, en este partido, ex-» 
pedien'te de declaración dé muerte de 
su sobrino Serafín Sanmaméd Folgo, 
so, que se d'ice se ausentó del pueblo 
citado de Aatanes ce más de treinta 
años, hallándose en 'la actualidad en 
ignorado paradero, conociéndose desde
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hace más de veinte años de noticias 
suyas.

Lo Que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
2.042 de lá Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, expidiéndose al efecto el presente 
en Verte, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, Ldb. Vicente de Miguel.— 
Et Juez, Conrado Pérez-Pedrero.

4/7-A J y 2.a 22-1-944

DENIA
El Juez de Primera Instancia de De- 

nia hace saber; Que se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de Vi
cente Gaya Facheca, que hace cinco 
años desapareció de Denia, sin volverse 
a saber de su existencia y paradero, a 
instancias de Teresa Puigcerver.

Denia, 15 de diciembre de 1943.— Ei 
Juez de Primera Instancia, Miguel Mon- 
for.—El Secretario (ilegible).

37-A. J. y 2.a 22-1-944

VALDERROBRES

Don Angel Berenguer Carceller, Juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de Valderrobres.
Hago saber: Que .en este Juzgado se 

instruye expediente de declaración de 
fallecimiento de Agustina María Bar Ti. 
moneda, natural de Valderrobres. bija 
de Ramón y María Antonia.

Valderrobres, 17 de noviembre de 
1943.—El Juez, Angelí Berenguer.—El 
Secretario, Francisco Butrón.

35-A. J. y 2.a 22-1-944

VALDERROBRES

Don Angel Berenguer Canceller, Juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de Valderrobres.
Hago saber: Que en este Juzgado se  

instruye expediente de declaración de  
fallecimiento de José Llonga Ber, na
tural de Valderrobres, hijo de Blas y 
Agustina.

Vaiidenrokres, 18 d® noviembre de 1943. 
El Juez, Angel Berenguer.—El Secreta- 
lio, Francisco Butrón. 

30-A J. y 2.» 22-1-94.4 

ALMENDRALEJO 
Don Luis Bemuújdez Acero, Juez de 

Primera Instancia de eslíe partido.
' Por ed presente edicto hago saber:  
Qué en este Juagado se tramita ex-  
podiente a instancia de doña María  
del Amparo Munilla y Montero de Es-  
pinosa, Condesa de Ga/uvert, como ma-  
dre y legal representante de sus me-  
ñores hijos doña Amparo, doña coro-  
n'adia, doña María de los Angeles y  
don Francisco Cabeza de Vaca y Mu- 

nilla, representada por el Procurador 
don Femando Sabido Ortiz, sobre acep
tación de herencia a beneficio de ¿n- 

 ventar i o por fallecimiento de su es- 
 poso y padre de dichos menores, don 
 Francis-co Cabeza dé Vaca y Gutiérrez
 de Salamanca, cuyo óbito ha íenido 
 lugar en La ciudad de Villafranea de 
 los Barros, el dJi veinticuatro de oc- 
 tubre próximo pasado, en estado de 
 casado en segundas nupcias con dicha
 solicitante- Y en providencia del día 
 de ayer se ha acordado citar por me- 
 dio del presente, que se insertará én 
 e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 y en el die esta provincia, a los aeree 
 dores, legatarios y demás coherede- 
 ros de la herencia dejada por dicho 
 señor Cabeza de Vaca, para que el 
 día primero de febrero, a las diez ho- 
 ras, comparezcan en el domicilio ú]ti-
 mo que tuvo el causante, o  sea calle 
 Hernán, de ja ciudad de Villafrancu.
en qué ha de comenzar la práctica del 
inventario de los bienes dejados por 
el mismo,

Y para que sirva de’ citación a los 
acreedores. legatarios y coherederos 
dél señor Cabeza de Vaca, pongo el 
présente en Alniendralejo a cuatro de 
enero de mi.l novecientas cuarenta y 
cuatro—Ej Juez; Buis Bermúdez.—El 
Secretario, P. H., P. Preciado.

254-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti-  
nuación se expresan en el plazo q u e  
se les fija , a contar desde el día de  
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Juez o  
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza , encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos,

 poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la L ey  
de Enjuiciamiento criminal y  de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

796
AVEL1AN BARAHONA, Salvador; 

natural de Moral de Calatrava, sol
tero, jornalero, dé 18 años de edad, 
hijo de José y de Francisca, domici
liado últimamente en Manzanares, ca
lle del Cerro, 13. bajo; procesado en 
causa número 155 de 1943, pór el de
lito de hui'to, seguida én ei Juzgado 
número 4 de Valencia t como com-  
prendido en el número 1. del artícu- 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal; comparecerá en el término 

 de diez días ante el expresado Juz- 
 gado, para constituirse en prisión en 
 las cárceles de est3- ciudad y respon. 
 der de los cargos aue le resulten, bajo 

apercibimiento de ¿er declarado re-
 belde y pararle el perjuicio a que ha

ya lugar.
18.310.

797
 GOMEZ GARCIA. José; natural de 
 Málaga, de estado soltero, de proíe- 
 s:ón fundidor, de 32 año.: de eded, 
 hijo de Juan y d - Josefa domicilia
do últimamente t-ró Valencia; proce
sado en oausa 382 de 1940. poi el 
delito de hunos, seguida ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero l.o del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; compa
recerá en el término de diez dias an
te el expresado Juzgado, para consti
tuirse en priúón en las cárceles ae 
esta ciudad y responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle ei 
perjuicio a que haya lugar.

18.311.
798 

CHOLVIS CLEMENTE. Cristóbal;
natural de Málaga, de espado casado, 
de profesión albañil, de 38 años de 
edaa, hijo de Cristóbal y de Carmen, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
«calle de la Reina. 66, bajo; procesa
do en causa número 402 de 1941. por 
el delito de hurto, seguida ante el 
Juzgado de In fracción  número 2. de 
Valencia t como comprendido en el mi
el número 1.° del artículo 835 de a 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; com- 

 parecerá en eT término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons

tituirse en prisión en las cárceles de 
esia ciudad y responder de los can. 
gos que le resulten bajo apercibimien- 

 to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio ¡a que haya lugar

18.312.
799

RUIZ VERDUZCO, Romualdo; de 
29 años, hijo de José y de Gabrie
la, sofero, jornalero, natural de Tou 
tana, provincia de Murcia, domicilia
do últimamente en Hospitalet de Llo- 
bregat, calle San Roque, número 50, 
segundo tercera, de ignorado parade
ro; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Vicn, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión, que se le tiene decretada 
en méritos del sumario número 38 de 
1942 cobre hurto.

18.313.
800

 HERRERA CALLUDO, Jerónimo; 
mayor de ed?.d, Vasa do. comisionista, 
domiciliado últimamente en Gerona 
y en Barcelona, calle de La Unión, 
r.úmero 9, terceio segunda;
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CRUZ CABRERA. Gregorio; mayor 
tíe edad, casado, del comercio, que 
¡figura haber estado domiciliado en 
Barcelona, calle Cortes, 300. quinto 
¡tercera, y calle León XIII, número 
25, segundo primera, y

LACASTA UBIETO, Pilar; mayor 
de edad, casada, domiciliada última
mente €n Barcelona, calle Inglés o 
Inglés, letra A; comparecerán dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 8, de Barcelona, silo en 
e palacio de Justicia, para ser redu
cidos a prisión en virtud de procesa
miento dictado contra los írusnos en 
sumario número 138 de 1942, sobre 
falsedad en documento público, ba.io 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
ser declarados rebeldes.

18.680.
801

OBRADOR BARCELO, Pedro (a) 
«e¡ Mancha»; casado, liijo de Jaime 
y de Ana, carnicero, de 43 años, na
tural de Felanitx y vecino del mismo 
pueblo, de domicilio desconocido y pa
radero ignorado;

BONET ESCALAS, Marcos; casado, 
hijo de Jerónimo y de Francisca, 
campe úno, de 65 años, natural de 
Santany y vecino de la Isla de Ca
brera, de domicilio desconocido y pa
radero ignorado;

GASCON GASEVA, Emilio; casa
do, hijo de Emilio y do Matilde, ma
quinista, de 49 años, natural de Va- 
tercia (Cabañal)? cuyo último domici
lio lo tuvo en Galaroza (Huelva), 
hoy de domicilio desconocido y para
dero ignorado;

ASUNCION PUIG, Fernando; hijo 
de Femando y de Josefa, casado, mo
torista, de 54 años, natural de Va
lencia (Santa Maria del Grao), veci
no de Valencia, hoy de domicilio des
conocido y paradero ignorado;

ROSENDO CABRER, Enrique; sol
tero, hijo de Francisco y de Vicenta, 
¡marinero, de 37 años, natural de San 
Adrián y vecino de La Líhea, hoy de 
domicilio desconocido y paradero ig
norado;

BLANCO RUIZ, Salvador; casado, 
hijo de Juan y de María, campesino, 
de 45 años, natural de Motril y veci
no de Lluohmayor. hoy de domicilio 
desconocido y paradedo ignorado, y

VIVES BIBILONI, Jaime; soltero, 
hijo de Bartolomé y de Magdalena, 
mecánico naval, de 41 años, natural 
de Son Serverá y vecino de Manacor, 
hoy de domicilio desconocido y para
dero ignorado, en oauga que se les 
instruye con el número 258, rollo 871 
de 1904, sobre contrabando y false
dad, para que dentro del término de 
diez dias, a contar al siguiente a la 
j. ublicación de la presente en el BO-

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bo-
]etín oficial» qe esta provincia, en los 
d¡e Valencia, Huelva y Cádiz, compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Palma de Mallorca, sito 
en la calle de San Miguel, número 
86, a fin de notificarles su auto de 
prisión, de terminación y emplazarles, 
bajo apercibimiento de que gi no lo 
verifican serán declarados rebeldes.

18.699.
802

CAPDEVILA TOS, Lorenzo; solte- 
-0, de 34 años, contratista, natural 
de Barcelona, Vecino de Palma, do
miciliado últimamente en su calle 
Juan Burgés, número 6, bajos, hoy 
de ignorado padadero; procesado en 
causa sobre hurto, número 346 de 
1941, para que en el plazo de diez 
dlás comparezca ante e* Juzgado de 
Instrucción número 2 de Palma, a fin 
de constituirse en prisión, serle noti
ficado el auto de su procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

18.700.
803

HEREDIÁ VARGAS, Rafaela; de 
! 29 años de edad, soltera, natural de 
(Málaga, hija de Antonio y de María, 
vecina de Antequera, donde hace vida 
marital con Francisco Santiago Car- 
mona, en Cerdo do la Cruz;

FERNANDEZ AVALOR, Carmen; 
de 2¡5 años de edad, natural de Gua- 
dahortuna (Granada) y vecina de la 
misma población, en calle Nueva con 
su tío Agustín (a) «el Gitano», solte
ra, hija de José Fernández Moya y 
de Magdalena; comparecerán ante 
c i Juzgado de Instrucción de Ron
da, sito en calle Virgen de los Dolo- 
des. número 6, en el término de diez 
d'fls, p^ra constitu.úse en prisión, que 
les ha sido decretada por autó de esta 
fecha en la causa número 93 de 1942, 
que contra las mismas s.e tramita por 
hurto, bajo apercibimiento de que si 
r. > 1G verifican seián declaradas re
beldes.

18.701.
804

GARCIA RIVERA, José; cuyas cir
cunstancias personales y paradero se 
ignoran, que ha lesidido en esta ca
pital de Albacete, en ]a calle de Te- 
sifonte Gallego, número 13, estable
cido como modisto; comparecerá en 
término de diez dtag ante el Juzga
do de Instrucción de dicha ciudad, 
?. los fines acordados en el sumario 
que se le sigue sobre estafa, can el 
número 129 de 194®, bajo apereibi- 
miento de ser declarado rebelde. 

18.707*

805
PAGES GENE, José; cuyas demás 

circunstancias personales se descono, 
cen establecido últimamente en fábri
ca y talleres «Moneerrat», sitos en 
avenida de Chile, 8 (ColLBlanch), do
miciliado últimamente en esta ciudad, 
calle Fuente Vargas, 96, de la barria
da de Horta, de Barcelona; procesa
do en causa 164 de 1943, poo* el de
lito de falsedad y estafa, seguida eh 
el Juzgado de Instrucción número 12, 
de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, co
mo comprendido en ei número 1.° del 
artículo 836 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

18.987.
806

AYXALA SANCHEZ, Magín Alfon
so; Gestor administrativo, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Aragón, 239, prime
ro segunda; procesado en causa 289 
de 1943, por el delito de estafa, se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 12, de Barcelona; comparece
rá ante mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en pri
sión, como comprendido en el núme
ro í.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercL 
miento, si no io verifica, de sed decla

mado rebelde.
I 18.988. *
¡ 807

GONZALEZ BALLESTA, Florenti
no; de 27 años, soltero, jornalero, hi
jo de Pedro y de Ana, natural de Sah- 
■tisteban del Puerto (Jaén) y vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente 
en Bravo Murillo, 46; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz- 
gado de Instrucción de Colmenar Vle- 
io, como comprendido en el número 
1.° de artículo 835 de ¡la Ley de En
juiciamiento Criminal, a fin de ser 
reducido a prisión en la. cáróei corres
pondiente, en virtud del sumario que 
contra el mismo y otro se tramita en 
dicho Juzgado por hurto, bajo el nú
mero 1.569 de 1942. y e percibido que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicíd que hu
biere lugar con arreglo & la Ley.

18.992
808

RECUENCO GUIJARRO, Virgilio; 
de 19 años de edsd, soltero, natural 
y vecin0 de San Lorenzo de la Pa
rrilla, hijo de Honorato y Aniceta, 
cuyo actual paradero se ignora; coxn- 

; parecerá ante la Iltmá. Audiencia 
Provincial de Cuenca, dentro dei tér
mino de diez días con el ñn de no*
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por dicha Superioridad en 21 de séP-
itúmbie de 1943, en causa instruida en 
este Juzgado, bajo el número H de 
■''943, apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

18.993.
809

ANDIARENA CASI, Félix; de 30 
©ños, hijo de Celedonio y de Inocen
cia, saltero, natual y vecino de Olla, 
barren (Navarra), cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Estella, a constituirse 
en prisión, decretada por auto de la 
Exorna. Audiencia de Pamplona de 27 
de septiembre, en causa número 
'114 <}e 1942, por hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía.

18.995.
810

SILVESTRE NAVARRO, Andrés; 
de 33 años de edad, natural de Huel- 
ma, ambulante, calderero, casado con 
María Dolores Jiménez, hijo de An
tonio y de Piedad, y

GARCIA FERNANDEZ, Julián; de 
fiiS años de edad, casado, calderero, 
ambulante, natural de Guadalcanal, 
hijo de Francisca y de Isabel, ambos 
•actualmente en ignorado paradero; 
comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción de- Cuenca, dentro de] tér
mino de diez días con el fin de no
tificarles el auto de prisión • dictado 
contra los mismos por la Iltma. Au
diencia Provincial de Cuenca, en cau
sa instruida en citado Juzgado bajo 
el número 96 del año 1942, previnién
doles que de de no verificarlo s^rán 
declarados rebeldes

18.994.
811

M ARTI TOMAS Jo-é; de 35 años, 
soltero, de profesión contable, vecino 
de Valencia, con domicilio en plaza 
dei Mercado, 17, después vecino de 
Alicante, domiciliado en calle de Jor
ge Juan, 19, piso bajo, y últimamen
te estuvo domiciliado en la capital 
de Granada y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario que 
se sigue en el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Granada sobre 
usurpación de funciones y estafa; 
comparecerá ante el referido Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, 
entrada por la calle de ]a Cárcel Al
ta, para ser constituido en prisión, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica dentro de diez días será de
clarado en rebeldía.

18.998.
812

FREIRE GARCIA, José; natural de 
Madrid, de 30 años, hijo de José y 
de Antonia, domiciliado últimamente 
en la calle de Altaniírano, número 32; 
cumparecerá en el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Madrid, ca

lle del General Castaños, con ob
jeto de constituirse en prisión, decre
tada con esta fechp. €n el sumario nú
mero 48 de 1940, por el delito de ro
bo, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjucio a que hubiere lugar.

1,9.002.
813

DEL TO R o HERNANDEZ, Sole
dad; de 37 años, hija de Juan y de 
J'vsefa natural y vecin de Las Pal
mas, casada, dedicada a su casa, de 
mala .conducta; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Lás Palmas de Gran Canaria, a fin 
de constituirse en prisión, con objeto 
de cumplir la pena que le fué impues
ta. en la causa 331 del año 1941, por 
corrupción de menores

19.006.
81)4

REVUELTA RETANA, San-tiago; ve
cino de Madrid, casado, propietario, 
mayor de edad, domiciliado última
mente en calle de Zaragoza, núme
ro 6; procesado por estafa en suma
rio 4(2 de 1943; comparecerá en tér
mino, de diez día« ante ei Juez de ins
trucción d^ Navalcarnero.

19.007.
815

MUIÑA LOPEZ, Francisco; natural 
de Boal (Oviedo), casado, contable, 
de 29 años hijo de Modesto (difunto) 
y de María Carmen (difunta), domi
ciliado últimamente en Valencia, calle 
del Doctor Romagosa, núm. 22, piso 
primero; procesado en causa núme
ro 15i de 1943, por ei delito de usur
pación de funciones, seguida ante el 
•Juzgado de Instrucción núm. 4 de es
ta capital de Valencia; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le 
resulten. *

18.309.

AN ULACIONES

Juzgados Civiles

818
Don Pedro Alberto García Sarabia,

Juez de Instrucción del partido de
Pamplona,
Hago saiber: Que habiendo cumpli

do Simón San Román Urdiáin la con
dena que se le impuso en la causa 
número 1<27 de 1936, sobre hurto, se 
deja sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los periódicos oficiales, asi 
como las gestiones encomendadas a 
las Auñrídades y Agentes de la Po-; 
líela judicial, para la busca y cap
tura del mencionado individuo.

Pamplona, 19 de noviembre de 1943.

F1 Juez de Instrucción, Pedro Alber
to García Sarabia.—El Secretario, Jo
sé Gómez de la Torre.

20.616
817

Don Manuel Lo jo Tato, Juez de Ins
trucción número dos de La Co-
ruña,

Hago público: Que habiendo sido 
aprehendido el procesado Ernesto Rey 
López, para cuya captura se expidie
ron requisitorias que se' lijaron en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e 
insertaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
17 de mayo de 1943, bajo el número 
2.038, y en el de la provincia del 28 
de agosto de 1941, por virtud del su
mario número 116 de 1941, sobre irobo4 
se dejan sin efecto aquellas requisu 
toñas .

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y fir
mo el presente en La Cor uña, a 27 
de noviembre de 1943.—Eü Juez de 
Instrucción, Manuel Lojo.—El Secre
tario (ilegible).

20.959.
818

El Juzgado de Instrucción núm. 13, 
de Barcelona, hace presente que ha
biendo sido capturado el procesado 
Eleuterio Antolín del Campo, quedan 
sin efecto las órdenes de busca y cap
tura y requisitorias i eferentes Al mis
mo que se expidieron con fecha 13 
de mayo último, en el sumario nú
mero 155 de -194.1. sobre hurto, so, 
guido en este Juzgado.

18.681.

E D I C T O S
Juzgados Militares

819
RICO BUSNADIEGO, Agapito; hijo 

de Vicente y Fabiana, domiciliado úl
timamente en San Sebastián, en la 
subida del Cementerio, casa «Egü- 
ren»; comparecerá en el término de 
quince días ante don Joaquin Muñoz 
Arregui, Coronel de Infantería y Juez 
del Juzgado Militar Especial de Re
visión número 1 de esta plaza», sito 
en la cuesta Alda<pera, número 1.1, de 
San Sebastián, a fin de notificarle la 
orden del Excmo. Sr. Ministro del 
Ejército a efectos de rehabilitación.

4.758.


